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P A R T E  O FIC IA L
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' 88. .¡VfM. el-REY-D. Alfonso.y la R.ottá Doña María 
í É f o i  (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no- 
vedaü en su.importante salad.

'Di-:- igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení- 
Ñsiira Fra, Princesa de Asturias, y ¡as Sernas. Sras. In
fantas Doña María, de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

P a r a  e l  socorro d e  la s  provincias fundadas.

Smern -m nacional pam el socorro de Im desgracias 
ocasionadMS por la inundación.

CONSULADO DE ESPAÑA EN PO ET-VENERES. '
*  ... . . .

Francos. Cénts.
■ -" • ■ '"'J : '. '̂ r;;;• a,.?/' . ~ v»— ■ ■ ?- ■-—

El Ger; r  ̂* do la Blanehetec. . Ñ.. . / . . . . . ,  40
'Mr. V«..rr¿et, segunda suscrieiorr .  ........ . 5
Mr. Ri-ss, sustituto.. . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Le Bourdeles, i d .   ........... . . . . . . . . . .  5
Mr. Va ;iíer CoJombier, Jefa de instrucción. 40
Mr. E, ̂ rabon, Comisario central.. . . . . . . Ñ 5

.Mr. Da ate Frangois. . . . . . ----- ------ .?. . . .  £*50
: Sr. Vii-*s y Garrida. ____ 4 «25

Sr. D. Domingo Campo y Bages. ............ £5

Sociedad de Jardeneros.

Mr. Brssola Joseph................. 3
Mr. Fa ines Jaeques................... .. 0‘50
Mr. Dtkuoste Jaeques. . . . ? . 4
Mr. F ¿aeres Jaeques.. . . ... . . . . . 0‘50 
Mr. Vtayl F r a r i Q o i s . ; 0‘o0
Mr. C<^>tner Jqseph ..... . . . . .  . . . . . . .  0l50
Mr. B • ¿er Baptiste......................... . 0‘25
Mr. B - FrauQois.  ...... ...........  0‘2¡S
Mr. B . - : F r a n g í s .   ............  0‘SO
Mr. Bu , k. Jaeques .........   . . . .  0‘b'0
Mr. C< ■v;or Ad taino . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . .  . . ; 0*50
Mr. Denoste ¿oseph      .......    .. . . OW ■
Mr. B : !tüste Jean. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*£5
• Mr. F >fueres Ignace . 0‘£5
Mr. Ja »quesJourda,- ñls. . . . . . . . . . . . . . . „ .  i  45 ; |
Mr. Mcssot Honoré. . . . . * . . . . Ñ.. . . . .  1
Mr.Ma gonet L a u r e n t . . . i
Mr. M ssot Paul.. . . .     ...........    0*30
Mr. P.> (imiesFram^ois... . . k . . . . . . . . . . . .  G‘S0 !
Mr. Planes Jean . ................... .. ...............  O‘o0 !
Mr. !!■ n. Naruse.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
Mr. •Reni Joseph..' : 0*30
Mr. Akubat S é b a s t i e n . . . . 0*50
Mr. Simón Jean. .............................  0*50
Mr. Encime Simen, pére,. ¿. . . . .  ¿. . . . . .  - 0*50
Mr. A.., iol. Miohel,.... . . . . . .  . . .  0*80
Mr. JaUbert Michel .............. i
Mr. Jaeques Delhoste, ainé. ........ .. í

Total,, . . . . ,   ................ 116*40

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN ARGEL.

Pormenor de la suscricion verificada en dicho Consulado, 
y cuyas dos primeras partidas de francos l̂ cOOO y &1.Q0Q 
se publicaron en las Gacetas de % de Febrero y 3 de Mayo 

respectivamente (í).
' FraneoEv Cdiife, ;

Colecta lifccha en la iglesia Catedral de
Argel...................   Í634ÍJ0’

Idem id. en la iglesia de Ain Taya. . . . . .  e £81 ;
Idem id. en la de Birmandreis. .   ...........   88*60
Idem id. en la de Birkadein... . . . ---- ,.. . .  15
'Idem id. en la da Bousareah   . . . .  3.1
Idem id. en la de Ohebli.. .  .■.......... 86*10 :
Idem id. en lade 'i’ort-defEajti:...-»... .. . . . . .  ' • V ... 8 ^ 0 :
Idem id, en la de Kouba./.. . .  l. ¿ . . . - . . . .  ■ 48*£01
Idem id. en la de Maison Cárrie. . . . . . . . .  33k30 ‘
Idem id. en ia de Saula.. . . . .  ¿. . . . . . . . .  ÍPoO !
Ptriód ic(j Argerien. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; £0
Periódico Petit Colon. -----£5
Suscricion hecha por ei periódico Ahkbar. . £4£l30 
Idem id. por el Nouveüiste el i’Aígeri.. . .  di4
Idem por el Sol i dan té. 19*10
Idem p^r el Te 11 ¿c B i i u a i .££6 
Consejo general 4el Departamento dé Ar- 

. gel oOO
Cámára de Coniéroío de Argel.'.V. Ñ.. . . .  ww ' * '200 %
Suscricion hecha en.los talleres ae Ma.AI- , '

taizac... . . . .     ...........-244*10,
Idem Intendencia divisionaria de'Argel... : £11
Idem de la Audiencia de Argel. . . . . . . . .  261
Idem Abogados defensores da la misma... 500
Idoin Almirantasgo...............  227‘5’Q
lüern Intendencia militar ciei 19 Cuerpo de

Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Estado Mayor de Ingenieros.. . . . . .  So
Idem Dirección de Artillería de la división 

dé Argel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Idem Ingenieros militares id. i d . . . . . . I . .  16i‘£3
Idem Dirección de Contribuciones,. . .  ¿. .  ? l'TO^O
Idem id. de Propiedades. . . . 1 , 1 0
Idem Subdivisión de Dellys.... ■>.. . . . . . . . . .  i69c80
Idem tercer regimiento de Chasseurs

d?Afrique. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  8^30 ;
Idem División de Constantina.. . . . . . . . . .  68‘8í)
Idem varios Oficiales de Estado M ayor.. .  35
Idem Subdivisión de Setif     ------ . . . .  SIO'QD
Idem Dirección dcilngenieros (Constantina) i%7
Idem primer regimiento de zuavos... . . . .  174*75
Idem cuarto de id  ...........    3 i2 l63
Idem Subdivisión de Medea.....................   99*05
Idem Gendarmería  ............... 318'83
Idem segundo batallón infantería ligera de 

Africa.. . . . . . . . . . . . . . .  p. . . . . . .  ' :' 33*48 '•
Idem tercero idem id   14*83 f
Idem tren de equipo.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . 52*40 ‘
Idem en una fiesta, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .18*80 ;
Idem Logia masónica de Setif... . . . . . . . .  15
Idem empleados y obreros del cuartel de 

g e n d a r m e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 26-3-5
Idem obreros de fábrica de tabacos Berta- 

meu y C.ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Idem Suciedad La Concordia. . . . . . . . . . .  ; ©
Idem por Sres. Baltasar Martino..............   £7*35
Idem Bertumeu.  .........     I%l(p0
Idem TruyoJ  ...... ............. . . £0 :
Idem Lara....................................... .. 24

(4) V éase  la  Gaceta  d e  a y e r . ¿

‘ : Francos. Cents.

Idem  A lbertí  ...........................    96*50
Idem  Pedro F o n ta n a .  ................  131
Idem  por ei Cor»ice agrícola de B onfarlk .. 1.130
Idem  Banco a n g lo -a tn e ric an o . . . . . . . . . . .  40
Idem  Diréooion de A rtille ría  (C onstantina). . 69
Idem  Giimpañía d isc ip linaria  de B o n á . . . .  642*55
Ideni; Sociedad dui Oró i i to M utuo    7330
Idem en Burclj-M enaid, M enerviile y  P a-

lestro .  .......................................................   282
Idem B oufarik ............................ ........................  504
Idem  F ort de l’E a u ....................    £97‘7o

| Idem G uelrna.............................................. ......... 601
Idem  G uyotville;  ....................   ¿ # #, 102*80
Idem  ífu sse in -dey ............................................... 50P5G
Idem  K-:»uba................ ............... ................. .. í 33‘o0
Idem Maison G arre e ..........................................  £70*05
Idem  Mi liana.......................  '..........  332‘57
Idem M ontenotte...........  ...................................  42*80
Idem M ustapha S u p e r io r .  ............................  5G
Idem  S ou■ n a      ................................................. 93 ‘25
Ide.o por los Sres. B o y se t  ................  8*50

•ídem José Pérez (de Si J¡ -M o u sa)    £ i 7*90
. .Idem .Schiaffino...................................................  159 50

• Idem  M ontoyo...................................................... 1 i 6‘7o
Idem  Vitidá M e í i á . . .    > 99*50

( Id e m . P e í r n s . .....................................  57‘50
Idem A ntonio M ira (del A rba)....................... 557

T ícm  P o n s ..      £2*70
•: Idem  Spalía  ...........   156

Idem M oodéjar ................  120
'Colecta hecha en k  representación del tea-

tru  La P e r la . ................................................. 112
Idem  Sociedad A m ista d  Españole. . . . . . . .  • 3 2 1 4 5
P roducto  del baile dei í.° Diciembre 1879

en ei Teatro N a c io n a l.   2.026‘£5
Idem  el %t id. dado por el Se. Cónsul ge -

n e r a i  ......................    £D08C30
Idem  el de la inauguración del increado de

La L ira ......................        616‘90
Viceconsulado de España en R a n a . . . . . . .  73P 35
Idem  on B a g ía  .........    1.198

; I  lera en O hereheli..-.  .................................... £27
Idem  en P h ilip p ev ille   ............................  6.830*10
Idem  en T e n e s .  ..................      , 195*75 '
L ista  de Mr. Urios (Comité A lg erien )... . .  35
A bandono de ia m itad  de los dereclms cor- 
: . respondientes á la Sociedad de G m s de 

leu-res^ por el baile de 4.6 de D iciem bre 
, de 1879 dado en el Teatro N ac ional. . . .  91Í25
Resto de la lista de Mr. Sp& ila . 14

Tot al g e n e r a ! . Ñ. ? . . .  38 .1£ í‘60
Gastos d iversos....................... ..................... . .  123‘38L; . ,    —

35.598*n  ‘
, Suplido por el Cónsul.gen e r a l . . . . . . . . . . .  1*88

T o t a l  r e c a u d a d o . . . , .  36,000 -- m , . —r

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E xposIcion.
Ñ; ÑSEÑOR:.El Real decreto de ££¿¡e Julio de 1864 regla
mentó la provisión-y orden de ascenso dv: k s  plazos de Fa-r 
cultattvos de Beneficencia genera l y provincial; pero la 

J descentralización llevada- á cabo despuos de 1863 dio a.¡as
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Diputaciones las atribuciones que ántes correspondían á 
este Ministerio y á la Dirección del ramo respecto & los 
Facultativos d/e Beneficencia provincial.

Por esto se hizo indispensable la publicación de, un re
glamento exclusivo para los Facultativos de Beneficencia 
genera), v este Ministerio le dictó en Real orden de 20 de 
Octubre de 1878; pero como continúa vigente en alguna 
parte el que se hizo en 1864, resultan en la práctica difi
cultades de interpretación que conviene desaparezcan, por
que es superfino uno de los dos en lo que ambos se hallan 
conformes, y necesita el último mayor fuerza legal en 
cuanto al primero contradice.

Por of.ca parte, la diversa organización que han expe
rimentarlo varios servicios aconseja algunas innovaciones 
en el rr ¿glam^nto citado, que en lo más esencial merece 
confirr íMüÍC :1.

Ps ,ra lograr los objetos indicados, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer á V. M. la aprobación del 
adju uto proyecto de decreto.

1 Madrid 2o ds Mayo de 4886.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y.  M„ '

Fri&itci®©® l a m e r o  y  Motile do.

. REAL., DECRETO. 

f  De eofirerniklad con lo propuesto por el Ministro de 
3 a ‘Gobernación,.

Vengo -en decretar lo siguiente:
Artículo ú ’ho. Se aprueba el adjunto reglamento or- 

jgánico deí CfifTpo facultativo de Beneficencia general.
Dado en Palacio a veinticinco de Mayo de mil ocho

cientos ochenta.

ALFONSO..
El M m is r o  1I0 la G o bern ación ,

3Fr«*M5é«©csi ^triD^ro y  21©Mei3o.

REGLAM ENTO ORGÁNICO

D E L  C U E R P O  F A C U L T A T IV O  D E L A  B E N E F IC E N C IA  G E N E R A L .

TÍTULO PRIMERO.
Organización.

Articulo te.* El servicio raed ico* farmacéutico de ios esta
blecimientos gm erales de Beneficencia se hará por los Profe
sores del Cuerpo facultativo de Beneficencia general. Estos 
“Profesores se ráe de número y supernumerarios.

Serán Profesores- de número "ios nueve primaros del e sea - 
lafoir, y supernum erarios ios restantes hasta el número de 4.6. 
Cuando Isa n ¿«ttsidades del servicio )o exijan, o  i Ministerio de 
Ja Grob’rcaci nri podrá nombrar Facultativos agregados,' que 
prestará o servicio en ios hospitales, aunque sin percibir sueldo 
d elE * Sacio.

Art. 2.* Lo*í ‘Profesores numerarlos j  supernumerarios ob
tendrá -i ee r-bramionio en virtud de oposición, y Jos a$re-
gadoe que «ctuaim ente dgsempeñtn sus cargos en virtud de
oposición oí-.fiur'&a á la categoría de s'upernumcrar-los.

A rt. 3 ° E¡ personal facu lta tiv o  f  rm a rá  u n a p lantilla, que
■ se denornin rá Tkterpo facultativo da Beneficencia .general.

Art. 4.® En tes establecimientos donde exista oficina de 
Farm acia *»-* imhar» affrantede ella un Farmacéutico que ob
tendrá *u chivo. por oposición y figurará-en  el esc&h.fon del 

"Cuerpo, '>/••! , l^gar detrás de¡ ú xime Médico numerario.
Art.'i/.0 Los p/of-íb'ores ascenderán ©mol escalafón por ó r-

■ den do rígurc' .* ¿M odelad.
Aun,qurt a.Mdíjiífiin en el ese&kfon, continuarán prestando 

;,J5US servicios en ios í stablecimientos .4 qu  ̂ s¿ hallen destina
d o s ;  y c iM  io convenga al servicio púláíi*o, el Ministro de la 
¿Gobernación podrá trasladarlos de unos á otros tstabkei- 
i mientes.

TÍTULO I I  

Forma de provisión de las plazas.
Art. 6.* Para aspirar á las plazas de Facultativos de Bene- 

tfieeiicia general sen1 a condición indisp pasable str Doctor ó 
¿Licenciado on Medicina y Cirugía, ó cu Farm acia r^p ectiva- 
aneate.

 ̂A?t. 7te Cuando vacase una plaza de Médico ó Farmacéu
tico, dará cuenta á Ja Superioridad ei Jt.fu facultativo del es
tablecí miento d.onde-ocurriese la  vacante, y su previsión se 

 ̂ aerificara con sujeción á las regías sigmentec:
áte Per la 'Dirección general del ram o se anunciará la v a -  

ct l»te en Ja Gac e t a  díb Madrid, fijando el plaao en que deban 
at ‘.udir a toiicRarla los aspirantes.

i $te Lil-s petricionarios presentarán las instancias en la, Di- 
rec ojcíi general .de Beieñcencio, acompañadas ¡de sus títulos 
cri| VinaLs ó U;^!; nonios eu forma legal, con copia de los mis
mos -en .«ü papel -sellado correspondiente que permíta ia devo- 
lucic uj, previo a ir/-jo y-drh'gencia de sonfurmidad., y una rela
ción -i«ií n-éfit^s.y seivicios. .

3.a Ei Triouual de i&a oposiciones será nombrado de Real 
órden, ^  publicará en Ja G aceta ds Ma-erid al terminar el 
plazo c ®í;uvc*c&toria, ti  cual ha de m r de 30 días: se com
pondrá fl/1 V. si ia d«r general del ram o, Presidente, y de - sdg  
Vocales. .E/tos cargcs serán desempeñados per Doctox.cs 6 Li
cenciado ***n Mecfictoa ó en Farmacia, seguu ei carácter cío 
la  plaza >. wsan-te, y serán nombrados de cutre los Médicos ó 
Farmacéu tecc-£ 6t Ben: fleeneia general, provincial y munici
pal, eje cu. &-d:¡ el Vocal más jóven las funciones de Secretario.

áte Dcnt r’íO de ios ocho dias siguientes al en que termine el 
plazo e.ono?ah j o  p ira presentar solicitudes, la Dirección gene
ral remitirá ¿tí PrsLd nte del Tribunal las instancias con los 
documentos q *'* las acompañen.

5te Eu ei ; mismo termíne-de ocho dias el Presidente con
vocará ¿  tes Xa ftvGs i k ios epomtores para coíjstituir e! Tri- : 
bunal y Lrouv' tas sagua ni órden de trin as,, que k su 
presencia se cortearán. Ovando el número no sea divisible por 
¿res, se farmarán, ur.a ó dog purejs-s. El Tribuna!, acordará el 
modo de proc'L* iv m  todes k s  actos de la oposición no previs
tos en este reglamento. j

6te Ei día y hora en qus haya dé verifica¿^se exda ejercicio l 
$e determinarán por»l Presidente d ü  Tribunal, y seanunciará *

JT'V* vi VJV-Va ̂  %fJ3ná l\ J \iVU /VTC UVA U W VI o UM VXVX̂UV̂VJU» u A |»Í4̂ (4VÍV VIVA

primer «jemeio, con designación de la hora y del local corres
pondiente, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma o r i d : el de los ste 
guieat¿s m  fijará en ei lugar.' destinado á l&s oposiciones.

7of Si uu-di& hora despo.es de la señalada para cualquiera 
de Eos ejercicios no se presentase alguno» de los opositores que 
debieran de actuar sin eftiar enfermo, de cuya circunstancia 
deberá dar aviso al Presidenté del Tribunal ántes de la hora 
del ejercicio, se entenderá que renuncia á tomar parte en el 
apto. Aun meditando Sal imp dimento, nunca ss retardarán los 
ejercicios por más de 10 días, pasados Jos cuales quedaran ex
cluidos üe i,&s oposiciones ei opositor ú opositores enfermo»,

■8.a Para ia provisión de plazas de Médicos ó Farmacéuticos 
los ejercióte* de oposición serán cuatro.

Los ejfflpcieios á plazas de Médicos consistirán:
El prii^ero en responder á cuatro preguntas de la Facultad, 

que saesorá catía opositor por su propia mano de una urna, 
donde el. Tribunal que debe formularias habrá depositado pre
viamente las papeletas que las contengan, en i a proporción 
seis por cada individuo' de los que tomen parte en ei acto, A 
cada uua de estas preguntas responderán los opositores á me
dida qi jie las vayan sacando, graduándose ei v>empo de tal ma
nera cque no exceda el. máximum del empleado m  responder á 

.las cuatro preguntas de 40 minutos. ^
Ei. segundo ejercicio consistirá ta  escribir una disertación 

..sobrei ui^panto general da la FacuUaa, Harán ios opositores 
este trabaju en ei espacio de cinco horas, hallándose en cojx - 
pie tí i incomunicación, y sin más recursos que ios artículos de 
escritorio necesarios. Los Jueces, k puerta cerrada y media 
hora ántes de proceder a la reclusión de los opositores, escri
birán en papeletas tantos puntos generales como sean aque
llos, y á su presencia los pondrán seguidamente en una urna» 
E l opositor más moderno en la profesión sacará una papeleta, 
y sobra el. punto que esta designe disertarán todos, á cuyo fin 
el Secretario del Tribunal cara copia rubricada de dicha pa
peleta á cada uno de los opositores, conduciéndoles en seguida 
a la habitación en que hayan de quedar incomunicados, don
de les facilitará recado de escribir. Concluido el tiempo de la 
reclusión, ei Secretario recogerá las disertaciones firmadas y 
cerradas por sus autores; y visadas en ei sobre por el Pr«ii- 
o en te, las custodiará hasta su lectura. En la sesión pública 
ijomedia a y en las sucesivas, si ei número de opositores io 
hiciera necesario, leerán estos sus Memorias por el orden en 
que se hallen inscritos en la lista á que se refiere la regla 7.a

El tercer ejercicio consistirá en la exposición completa de 
un caso clínico. Para este objeto pondrá el Tribunal reserva
damente en una urna tres cédulas que designen otros tantos 
enfermos; sacará el actuante en público una de ellas, y pasará 
en seguida á examinar a presencia de los Jueces y opositores 
al enfermo, sin prolongar el reconocimiento más de media 
hora. Los contrincantes podrán reconocerle durante .40 minu
tos. Después do otra media hora de incomunicación ¡hará ei 
actuante la historia de la enfermedad, expresando sus causas, 
diagnóstico, pronóstico y terapéutica, sin emplear más da una 
hora, ni tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Cada 
uno de los contrincantes hará luego las objeciones que crea 
oportunas durante 20 minutos, ó media hura si fuese uno 
sólo. Si no hubiese más que un opositor, hará las objeciones 
un Vocal dei Tribunal.

El cuarto consistirá en ejecutar sobre el cadáver la opera
ción quirúrgica que designe la suerte, después de explicar el 
opositor el rné too o operatorio que se propone seguir; por qué le 
da la preferencia; los demás procedimientos que se pudieran 
adoptar; los instrumentos que han estado y están más en uso 
para el caso, y cuanto le ocurra acerca de la anatomía de la 
región en que haya de operar. Para este ejercicio pondrán los 
Jueces en una urna doble número de papeletas que opositores 
haya, conteniendo cada una el nombre de una operación.

*Los ejercicios para las plazas de Farmacéuticos consistirán :
Ei primero y segundo en contestar á cuatro prígm m s y 

escribir una disertación sobre un punto general, de la Facultad 
con las mismas formalidades que la preceptúan para ios res
pectivos ejercicios de los Médicos.

El tercero en reconocer y clasificar en el espacio de dos 
horas tres objetos de materia farmacéutica y tres plantas me-? 
tíicinales pertenecientes á familias distintas, sin consultar para 
eilo libro alguno; Jos Jueces media hora ántes elegirán y dis
pondrán ios objetos y plantas sobre que ha de versar ei ejer
cicio, poniendo á cada uno su número, y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores Inmediatamente quedarán estos 
incomunicados en sitios donde sólo tengan recado de escribir, 
un tratado de clasificación botánica designado por el opositor, 
y los objetos que corresponden ai lote que les haya cabido eu 
suerte; en ei espacio de tres horas determinarán y descifrarán 
dichos objetos, poniendo por escrito, bajo su firma, los nom
bres científicos y oficinales de los mismos, su procedencia, su 
Jugaron las clasificaciones, sus usos y los medicamento» más 
im cortantes en cuya preparación se emplean. Concluido ei 
tiempo de reclusión, recogerá el Secretario los escritos firmados 
y sellados por el opositor y visados por .el Presidente, y los con
servará en su poder hasta que verifique su lectura.

El cuarto ejercicio constará de dos partes:
Consistirá Ja primera en la elaboración de un producto 

químico medicinal, que los opositores practicarán en completa 
iucomunicación, con los utensilios y aparatos que pitiesen, y 
auxiliados en Ib meramente mecánico por uu mozo/Cada ex-* 
positor expresará por escrito y bajo su firma los métodos que 
haya seguido, el tiempo empleado en cada operación, las can
tidades de los simples, los aparatos de que haya hecho uso y 
3a caírtidad y calidad de los productos obtenidos. El Secreta
rio recogerá estos escritos en la forma ántes dicha, y los pro
ductos elaborados, á fin de que los primeros se lean en sesión 
pública por los opositores, teniendo á la vista los segundos los 
Vocales del Tribunal.

Consistirá la segunda parte de este ejercicio en analizar 
cualitativa monte un producto químico, medicinal adulterado. 
Los Jueces elegirán precisamente ei producto; nm clarán con 
*él la sustancia ó sustancias que han de constituir la adulte
ración, procurando que sean de las empleadas en el comercio 
©on análogo ofejsto; darán Una parte del producto adulterado 
á cada opositor, incomunicando en seguida á todos en los la- 
ber&tcrios fiaste que entreguen bajo su firma el resultado de 
la investigación, limitándose á mencionar el producto químico 
y Jes susiaoeiss eon »que estaba mezclado. Estos escritos se 
recogerán y conservaráa con las formalidades ántes apun
tada».

9.* El Secretario del Tribunal redactará las actas de todos 
les ejercicios, consignan do en ellás los puntos ú objetos sobre 

One-hoyan versado, y suscritas por todos los Jueces, 
te 10 Les escritos presentados y leídos por los opositores 
se rán rubricados por el S ecretario del Tribunal, y quedarán 
un idos a l expediente de op^o&icion.

18. Terminadas las operaciones, formará el Tribunal en el 
preciso termino de 48 horas Ja propuesta correspondiente en 
ternas,- procedióncfo de este modo: El Prceideme preguntará si 
há IngLr ó no á hacer la propuesta, y Jos Jueces dtc!dirán en 
votación secreta por medio de boks blanca»? y negras, 3l la re
solución fuese afirmativa, ge procederá acto ¿continuo á deter

minar cuál de los opositores ha de ocupar el primer lugar, es
cribiendo «&da Juez el nombro en una papeleta a«J. que su 
concepto deba ocuparle, cuya papeleta doblada Ja introducirá 
en una urna. El Presidente sacará y leerá todas las papeletas 
y el Becret&rio contara y anotará los voto». En el caso de que 
ninguno de los opositores hubiera obtenido itmyona absoluta 
se hará nueva votación entre los dos más favorecidos: si en
tonces salieran empatados, se leerán los respectivos expedien
tes, se votará otra vez; y en caso de nuevo empate, decidirá la 
antigüedad del título de Licenciado ó Ductor/Votado el can
didato para el primer lugar, se procederá a, la votación del se
gundo, y así sucesivam-ñte la de los demás. Guando no hubie
ra más que un opositor, se votará por m«-dio de bolas si há 
lugar ó no á proponerle. El Juez que en Jas votaciones de los 
lugares quisiera abstenerse de votar dejará en blanco ia pape
leta. pero no podrá excusarse do introducirla en la urna. Sien  
ia votación de xm lugar cualquiera resultas# en blanco la ma
yoría de las papeletas, se entenderá que no hr»y propuesta para 
ei Jugar que se haya votado, y se pasara ai seguiente.

12. El Presidente del Tribunal remitirá á'la Dirección ge
neral üe Beneficencia y  Sanidad la propuesta votada por los 
Jueces, acompañada de todo el expediente de la oposición.

43. La Dirección general adoptará oportum*mente Jas dis
posiciones necesarias á fin. de qus las oposiciones puedan ve
rificarse en local á propósito.

44. Los gastos que por cualquier concepto ocasionen en 
los ejercicios se pagarán con cargo &1 presupuesto áel esta
blecimiento á que pertenezca la plaza vacante.

TÍTULO III.
Atribuciones y deberes.

A ri 8.*  ̂ Los Profesores que hubiesen obtenido sus p-azas 
por op >sicion sólo podrán ser separados de ©líes prévia. la
instrucción de un expediente gubernativo en que hebrá de ser 
oído el interesado y consultada la  Sección de Gobernar’im del 
Consejo de Estado.

Art. 9.® ■ Lo^ Facultativos supernumerarios ascer** m á 
las p.JazaS de número' por antigüedad riguroso.»'

Art. 40. Todos ios Profesores del cuerpo facultativo de Be
neficencia generaí tienen obligación ds prestar los servicios 
propios de su Facultad,.así como d@ ayudar á la formación de 
estadísticas, redáccion de Memorias é inñraj«?¡ que se mar
quen por los reglamentos especiales, que dictare ia Dirección 
general del ramo.

Art. 44. Eu los casos de epidemia, prestarán los servicios 
extraordinarios que se ordenen por el Ministro ó m Dirección 
general.
. Art. 42. Los Profesores de. número darán enseñanzas clí

nicas cuando así se acordare por la Superioridad. De ios re 
sultados obtenidos en este servicio darán cueuls, anual en una 
Memoria, que irá s scritá por los Jefes'f&cultaúvos.

Art. 43. En los hospitales donde haya dos ó más-- Médicos 
habrá un Jefe facultativo, que lo será precisamente aquel que 
tenga más antigüedad en el cuerpo.

Art. 44. Los Jefes facultativos ejercerán las atribuciones 
siguientes:

4.a Serán Jefes inmediatos del personal facultativo, de los 
practicantes y de les enfermeros.

2.a Podrán suspender en su deslino á los practicantes, dan
do cuanta inmediata raen te a Ja Dirección ge/eral.

3.a Conservarán L s  l.'aves del arsenal quirúrgico y depar
tamento de vendajes, autorizando e í inventario de tes instru
mentos, que pasará á la Dirección general, expresando ios nue
va mente adquiridos, así como los inservible*.

4.a Presidirán las juntas de los Profesores, autorizando las 
Memorias, comunicaciones y la estadística mensual que ele
ven á Ja Superioridad.

ote Fijar horas do comida, de visita, de despacho rl© Ja F a r
macia, y la distribución del servicio con la debida anticipación 
en cada estación del año.

8.a Anota.r, á fas horas por él designadas,, la entrada de las 
personas que soliciten comunicarse eon los asilados.

7.a Visará la cuenta d e ’la Farm acia y los documentos á 
está referentes,

Art. 15. El Jefe facultativo dsl Hospital de la-,Princesa re
mitirá todo» los meses á la Dirección general un estado del 
número de enfermos íisis'tidos, eon expresión de las enferme
dades que padecieran, curaciones, defunciones *tc:; debiendo 
además en cada, semestre remitir la estadística de ios seis 
meses anteriores.

Los Jefes facultativos de los Hospitales dé Incurables y del 
Manicomio de Leganés remitirán únicamente los estados se
mestrales. /,u; . .

Art. 46. El Jefe facultativo de cada Hospital será, *n unión 
con el Administrador-Depositario, inmediatamente responsa
ble del ingreso y permanencia indebida de enfermos que ex
cedieren del número reglamentario, ó cuyas inrispasiciom'S 
fuesen ó pasaren & ser de las no admisibles por los reglamen
tos especiales de cada establecimiento.

Art. 47. Quedan derogadas las disposiciones que s© opon
gan á lo prevenido en este reglamento.

Madrid 25 de Mayo de 1880» = Romero y  R obledo.

REA L ORDEN.

En vista del resultado del expediente formado sobre 
reformas en el establecimiento balneario de Alcantud, en 
esa provincia, S. M. el R e y  (Q. D. G.), da conformidad con 
lo informado por el Real Consejo de Sanidad, se ha servido 
resolver se cierren definitivamente estos baños, dejando sin 
efecto la declaración de utilidad pública que se concedió 
para su apertura; debiendo prohibirse en absoluto por el 
Gobierno civil de su digno cargo el uso de sus aguas.m i
nerales, y exigiendo al Alcalde la responsabilidad que pro
ceda en el caso de que directa ó indirectamente se use de 
ellas con objeto medicinal.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 48 de Mayo de 4880.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Én vista del informe emití te por la Real 
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de los Elementos de Geometría analítica, por D. Modesto 
Domínguez Hervella; y cumpliendo además dicha produc
ción con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer que se ad
quieran 300 ejemplares con destino á las Bibliotecas pú
blicas y demás establecimientos de instrucción, y con cargo 
al capítulo 16, art. l.°, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Informe que se cita en la precedente Real órdcn.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C i e n c i a s .— limo. S r.: La Dirección ge
neral del digno cargo de V. E, remite para informe de esta 
Academia, una instancia de D. Modesto Domínguez y Hervélla 
en solicitud de auxilio para la impresión de los Elementos de 
Geometría analítica que ha publicado litografiados en corto 
número de ejemplares en ti Ferrol, donde reside como Inge
niero del Arsenal. ‘

Merece desde luego llamar la atención el plan y método 
quo el Sr. Domínguez se ha propuesto en la redacción de su 
libro, que por ellos queda fuera de toda comparación con lo 
que ordinariamente se hace en este género de escritos, y se
ñala una tentativa digna de elogio para traer al campo de la 
enseñanza práctica y elemental las concepciones matemáticas 
que hasta ahora se mantienen en las regiones elevadas del 
análisis.

No necesita recordarse ciertamente cómo las operaciones 
aritméticas directas con los números, á saber, suma, multi
plicación y elevación á potencias, dan origen por sus inversas 
resta, división, extracción de raíces y extracción de logaritmos 
á ciertas entidades que, declarando la imposibilidad del resul
tado pedido, se han tenido al principio por absurdas, hasta 
que un?¿ extensión ó generalización del concepto de la opera
ción exigida ha hecho entrar esas nuevas entidades en el do
minio de la ciencia, ensanchando más y más cada día sus ho
rizontes.

Asi hm  adquirido genuina representación sucesivamente 
las cantidades fraccionarias en la subdivisión, las inconmensu
rables en la continuidad y las negativas en el retroceso de una 
dirección tomada como tipo, no reputándose ya como absurdas 
é imposibles sino las cantidades imaginaria». Pero desde que 
Gauss y Canchy, desenvolviendo las ideas expuestas por Ar- 
gaud en 1806, hicieron ver que una raíz imaginaria denota 
imposibilidad en la dirección tomada como tipo, sea en sen
tido directo o retrógrado, pero no en una dirección exterior ¿ 
ella, las cantidades imaginarias con el nombre de cantidades 
complejas han ocupado el lugar que ál lado de las demá¿¡s les 
correspondía en la Ciencia, y  han sido objetó dé trábajós dé lá 
mayor importancia por parte de los primeros matemáticós del 
siglo.

El Sr. Domínguez no se ha propuesto utilizar estas teorías, 
sino la parte más elemental y sencilla, la que ya sirvió de tema 
á la obra especial: y escritos varios publicados por Argaud, y 
cuya esencia consiste en representar, en, un plano las canti
dades reales, positivas ó negativas, en la dirección de un eje, 
y las imaginarias en la dirección perpendicular á él, de donde 
resulta que todo punto del plano se puede significar con una 
sola expresión binomia, compuesta de un térmioo real y otro 
imaginario, ó sea una expresión compleja, que 4 stí vez equi
vale á un símbolo compuesto de una longitud y un ángulo, ó 
sea un módulo y un argumento.

Extendidas ai mismo tiempo á más ancho campo las defi
niciones de suma y de multiplicación, el uso de las imagina
rias no da un sistema coordenado más sencillo, sino procedi
mientos más rápidos para verificar la combinación de los ele
mentos y llegar á los resultados ó á las démostracióne». Aáíse 
puede decir que el libro del Sr. Domhjgüezes un Tratado com
pleto de Geometría analítica, fundado, en'el uso de un sistema 
especial cío coordenadas.

Pero la novedad de éste sistema para el común dalos lec
tores hace indispensable una primera parts en que se desen
vuelvan sus propiedades generales, se explique el cómo se en
tienden las operaciones y se enlacen los resu ítados analíticos 
con las soluciones geométricas. Satisfecha esta necesidad, el 
autor pa¿a á explicar el modo de tr&sformar unas, en otras las 
coordenadas de diversas clases, y luego emprende la exposición 
por el órdcn aceptado de las propiedades de la línea recta y 
de las secciones cónicas, deteniéndose en explicar además otra 
poreion de curvas superiores de algún uso. Pasa luego á la 
Geometría del espacio, repitiendo para las superficies planas 
y curvas el mismo método que en la parte primera.

De desear hubiera sido que al romper este nuevo camino 
para la enseñanza de las Matemáticas elementales se hubiese 
hecho una reforma más radical embebiendo en la Geometría 
analítica la parte gráfica de la Trigonometría, con lo cual se 
simplificaría mucho el concepto de la ciencia en Ja imaginación 
de los discípulos. En otra cosa podría adelantar más el señor 
Domínguez, y es en adoptar resueltamente ía representación 
simbólica de Jas imaginarias, aceptando el sistema de Hamil- 
ton. Claro es que dejando explícito el factor imaginario sim
ple, el alumno que acaba de aprender el Algebra no tiene que 
hacer más que dejarse llevar por Ja rutinaria corriente de las 
operaciones que ha aprendido, y no necesita cargar la mente 
con un nueve concepto un tanto abstracto; pero el escollo se 
presenta inevitable en la Geometría de tres dimensiones. Allí 
el Sr. Domínguez adopta la exponencial doblemente imagina-

, ría para expresar la tercera dirección coordenada, como ya lo 
habia propuesto Argsud en 1813, aunque- sin caer en el error 
de creer que semejante combinación no es reductible A canti
dad real. Precisamente por eso el Sr. Doañnguez m  guarda 
bien de hacer la multiplicación de los dos exponentes, cuyo 
imaginarLmo desaparecería en el acto, sino que prescribe con
servar la forma da la exponencial como un símbolo, y d^sde 
este momento los símbolos de Hamilton son preferibles p®? 
más sencillos y más generales. Conveniente seria, pues, que a!, 
imprimir esta obra, su autor mostrase menos reparo en in tro 
ducir novedades, que al fin ganarían mucho la ciencia en ge
neral y su libro en particular.

Pero de todos modos, y tal como se encuentra, ese libro da 
á entender las útiles vigilias que el Sr. Domínguez ha pasado 
en el estudio de lo menos apacible, de ias Matemáticas* y des
cubre méritj suficiente para la protección que el Gobierno tie
ne ofrecida á los trabajos de mejor desempeño. Utilidad para 
los jóvenes que so dedican á estas materias, no hay que dudar 
qué la posee, y tampoco se puede desconocer que tales noveda
des no se aceptan por el público con af&n bastante para sacar 
las ediciones de c&sn del autor en muchos años.

Por todo lo cual la Academia croe que el libro de que se 
trata se halla comprendido en las prescripciones del decreto 
de 12 de Marzo de 1875, y que su autor es digno de que se le 
auxiiie, podiendo figurar útilmente los ejemplares impresos en 
las Bibliotecas de las Ünivcrsidades é Institutos.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á V. I. á ios efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Mayo de 1878.=SL Secretario ge
neral, Antonio Aguilar, ==11 mo. Sr. Director general de In s 
trucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.
Excmo -Sr,: Visto el oficio de V. E., riúm. 148, de 27 

de Marzo último, en el que con remisión del expediente, y 
de acuerdo con la Dirección general da Administración 
civil, Inspección general de Obras públicas y Junta eon- 
saltiva del ramo, consulta V. E. la verdadera significación 
de la parte del art. 1.° del Reai decreto de 2 de Enero úl
timo, que se refiere al impuesto dé «040 de pesó por tone
lada de arqueo para los buques de cabotaje que proceden
tes dé las otras islas españolas del Archipiélago» entren en 
la bahía de Manila, y propone V¿ E. que se entienda exten
sivo el impuesto á los buques procedentes de los otros 
puertos de la isla de Luzon, sustituyéndose la palabra is 
las con la de puertos. Y siendo justa y razonable dicha 
propuesta, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha seyvido atenderla, 
disponiendo que el art. l.° del expresado Real decreto, re
lativo á las obras de ese puerto, se entienda redactado ! de 
la indicada manera, y que por tanto los 0 4 0  de peso dél 
impuesto de que se trata se entienda por tonelada de ar
queo para los buques de cabotaje que, procedentes de lós 
otros puertos españoles del Archipiélago, entren en la ba
hía de Manila.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1880.

SANCHEZ JUSTILLO.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

ADM INISTRACION CENTRAL

. MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion General. 
de los Registros civil y de la propiedad 

y d e l N o t a r ia d o .
limo. 8r.: Ea el recurso gubernativo promovido por Don 

Rafael Rodado contra la negativa dol Registrador de la pro
piedad de Moguer á inscribir cierta escritura de entrega de 
legado, pendiente en esta Dirección general en virtud de ape
lación interpuesta por dicho funcionario:

Resultando que D. Isidoro María Hernández Pinzón y Fer
nandez de la Maza, Presbítero, ordenó su testamento en la 
ciudad de M guer á 7 de Enero de 1878 ante el Notario dé 
aquella vecindad Don Laureano Rasco, en cuyo testamentó, 
después de la protesta de fé y cláusulas relativas á su entierro 
y bien de su alma y la de sus parientes difuntos, nombró pbr 
aíbaceas ejecutores á los Sres. D. Manuel de Burgos y Buena 
y D. Manuel Gómez Romero, «á los dos juntos y á cada uóod# 
«por sí in  solidum, con lás facultades en derecho necesaru^s, 
■para, que de sus bienes los más prontos y bien paradosven da es /  
• los que basten, y con su valor cumplan y paguen éste su les/*/
■t&mento y lo en él contenido :» ordenó se pagasen'las. úf/.™
das y cuentas pendientes de que sa hace mención: distríhjüvó 
mandas disponiendo fuesen cumplidas coala brevedad P osible 
á sus albac as, «quienes quedan facultados también r/." ,
■venta de bienes suficientes á cubrirlas en el tiempo o e ariéé- 
■sitaren;» y en cuanto al remanente de sus bienes, nombró ñor 
su única y universal heredera usufructuaria á h^rm lná 
Doña María de la Concepción Hernández P inzón/e¿n facultad 
de vender caso necesario, pasando al fallecimiento dé éáta en 
absoluta propiedad y por iguales partes, á / s  o b rin o s  que 
individualmente se nombran: 7

t1Hn °rq" f  eQ wl proÍV° áia ?  el missno Notario adicionó el D. Isidoro Mana Hernández P'frzon su testamento 
wiematue e.odiouo, en ei que l«go á iía^áel Rosado Ordz 8.000 
cepas de vina con el terreno en que están plantadas, en el 
tirouuo de la villa de Palos de la Frontera, y sitio de Santa

Lucía, rospeeto de coya amada se dispone textualmente le 
que sigue: «&ste legado será decidido por mi heredera usu-
■ fructuaria, y sus dos &lbsc¡?as sobre si entra ó :ao en posesión 
«de él desde luego que ocurra el fallecu&kntíj cují testador ó
■ después d.oi de Ja usufructuaria, pues todos? tres, turneado eit 
«cuenta el estado de su testamentaría y buen' comportamiento 
«del Rosado con la misma sobre cualquier caatidud que se le
■ adeudase, decidirás el t iem po  y época en que se ht aé la po— 
«sesión y éntre en ei disfrute ¿e las expresadas 5.000 aspas do
■ viña y su terreno:»

Resultando que ocurrida la defunción dol nombrado Her
nández Pinzón el mismo dia en qi.e ordenó .sí- úK/irí* volun
tad, para el cumplimiento de la disposición conté oída en el 
codien o da que se ha hecho mérito, ios níbaefc as 3 es lamenta-- 
ríos D. Manuel de Burgos y D. Manuel Gomuz A-ucotro otor
garon eu 24 de Marzo último escritura público, do entrega de 
icgado a favor del Rafael Prosado, ó sea de !& ÍLnce- ántes di
cha , en propiedad y con todas las servidumbre» y u se » á ella in
herentes, cuyo otorgamiento fué aceptado por ¿i legatario:

Resultando que presentado este documento en ei Registro 
de la propiedad de Mogupr, el Registrador denegó si i inscrip
ción «por hallarse el defecto de no habei* cons-uei/do . U otorga-
■ miento del mismo los herederos que instituyera L). Isidoro
■ Hernández Pinzón; y no siendo subsanabie dicha falta , tam-
■ poco es admisible la anotación preventiva:»

Resultando que contra la anterior calificación ] promovió 
Rosado recurso gubernativo con objeto de que se acoi *dara do- 

,jar sin efecto la nota puesta por el Registrador, y mandar 
fuese inscrita la referida tscrííura, y& que la ley r tit, 
Partida 6. establece que los testamentarios tienen pi'xlerdcy- 
entreg&r y dar las mandas que son hechas en los t* sta<cuentos 
y en ios codieilos de la manera que los fácedores de ios " te ta -¿ 
meatos lo ordenasen; y claro es que si pueden entrevarla • 
tamhien pucüen otorgar las escrituras de entrega, rnucho ’ 
tratándose de unos aíbaceas generales y de unos he^derosí ■vo
luntarios, sin que sea menester la concurrencia de jos huiré— 
deros, que tampoco exige el testador, cuya vclu&tud es la u«or- - 
ma que ha de seguirse en estas materias, según la doctrina * 
legal admitida por los Tribunales, y. confirmada por el Tri^ -  
bunal Supremo en sentencia de 17 de Enero de .parte dé
lo cual ha incurrido aqu^l funcionarib en el error do conside
rar insubsanable el defecto atribuido, siendo así que podría^ 
subsanarse por la ratificación de los heredaros:
; Resultando que conferido traslado al Registrador, este in—- 

formó que debía el Juzgado desestimar la referida pretensión, 
y declarar no inscribible el documento: en .primer lugar, por- 
que los aíbaceas designados por D. Isidoro María Hernández ■ 
Pinzón lo son particulares, y no universales ó genoraies, como • 
se dice en el escrito del recurso, á tenor de las odániciones 
que de estos cargos se dan en la resolución superior de 7 de 
Enero de 1875, y en tal concepto sus facultades as reducen al 
cumplimiento de la p?irte piadosa y á auxiliar a los herederos 
en las demás operaciones que taxativamente les encomendó el 
testador, sin que les esté permitido por su propia autoridad y 
sin la intervención de aquellos, y acaso contra su voluntad, .... 
apoderarse de jos bienes hereditarios; siquiera-sea para darles, 
el destino debido, ya que la obligación de cumplirlas manda# - 
corresponde 4 los herederos,.según la doctrina consignada en. 
casi todas las leyes del tít. §.* de la Partida 6 .\ y sentencia- 
dé 22 de Febrero de 1871, que ¿ su ves confirman la ley Hipo
tecaria y su reglamento en varios de sus artículos, principal
mente en el 57 de la ley y 48 del reglamento; y en segando lugar, , 
porque la ley 2.a, tít. 10 de la Partida 6.a, citada por al recurren
te, en la que se estatuye que «poderío han lcsY-sivaientariofiy
■ de entregar ó de dar las mandas fechas en los t stamentos,» 
debo entenderse ea relación ton la 1 / del mismo título y Par—* 
láda, que se refiere exclusivamente á las mandes piadosas*, 
¿jiparte de lo cual, aun suponiendo que las facultades de los  ̂
élbaceas se extienden al cumplimiento de cuantos ncargóse 
l |s  encomienden los testadores, conforme á la doctrina admi
tida por los Tribunales y sancionada por el Supremo en va
rias de sus decisiones, entre ellas la citada por él recurrente*’ 
ño puede de ahí deducirse que la forma de íbv«*r á cabo di
chos encargos, existiendo herederos, sea sin iu.V-w ncicn.de* 
estos, apoderándose do las cosas legadas y eütr?/r :do«as á lo& 
legatarios, como lo ha hecho D. Manuel Búrgofs río que esta, 
falta de capacidad, con arreglo al art. 63 de la ley Hipotecaría^ 
y 57 del reglamento, sea subsanable por la r&tLiWciun de lo# 
herederos, según pretende el demandante Roshdo:

Resultando que para mejor proveer acordó el Juzgado se* 
acreditase por el interesado la defunción de Doña María, de la, 
Concepción Hernández Pinzón y Fernandez de h  Maza m e
diante el oportuno certificado, y qae así en efecto se hizo por 
la presentación del que aparece unido á este txp según
el cual falleció aquella el dia 11 de Junio de 1878:

Resultando que el Juzgado declaró inscribible ’ s escritura 
del recuruo, fundado principalmente en que la práctica cons
tante, basada <?n disposiciones legales, y además a voluntad 
expresa del testador, confieren á los aíbaceas b, (¿cuitad do 
cumplir las mandas y legados, y pueden procurar y deman
dar las cosas de que f’aeren hechas las mandas, bien estén en 
poder de Jos hereder os, ó bien en poder de otr&s personan,-y- 
sólo si sospecharen/ los herederos que los albaccas no las en
tregarán á aquello/; á quienes fueron legadas, est&biece la ley 
«que tomen el re^babdo de ellos y sean segur¿,s q ae ‘as dan se
gún están" escrit/as en el testamento,* por cuyas /rezones pue
den los aibaceí/s, no sólo dar posssion de 'ss ~ / legadas* 
sino otorgar L/s oportunas escrituras cuandí requiera,
como en el róresente caso; habiendo por lo 6 cumplido 
los testamentarios de D. Isidoro Hernández P u aquella 
parte del-testamento en que deja á 1» decisión u/ usufruc
tuaria y a/íbacaas el tiempo en qtie el Rosado habrá de entrar 
en posesi/an del legado, pu?sfeo que su entrega no se hizo en 
vida do ja usufructuaria, y sí después de su muerte:

Rfcf/ultando que del auto anterior apeló el Registrador para 
ante Presidente de la Audiencia, y en su escriu hizo pre- 

que dicho proveído está en pugna coa ia s ucion de 
14/Dirección dd rámo de 7 de Enero de 4875. di ó ad/más por 
^¿producidas iás razones alegadas en su infoxme cora o funda
mento'de ,su negativa, y añadió que, pudiendo k*  heredaros 
voluntarios detraer en ciertos casos la cuarta M r dia, sería, 
ilusorio este derecho si, con arreglo á la ineirit /  sentada 
por el Juzgado, estuvieren facultados los a^bacea-s pa^-ticulam 
para enajenar por sí y ante .sí los bienes d  ̂ la testa mentaría, 
y entregar los legados con exclusión completa de los herede-' 
ro i^  ya que ai tretar estos de ejercitar su derecho so encon
trarían sin bienes hereditarios:

Resultando que admitida la apelación, y elevado el expe
dienta á la Presidencia, confirmó esta Autoridaii el puto ape
lado por sus propios fundamentos, de cuya rtísoimúou se alzó 
asimismo el Registrador para ante esta Suporior/hd:

Vistas l is leyes 7.a, tít. 6.a; 37, tít. 9.°, v 2 .\ t ji. 10 do la 
Partida 6.a, y 12 y 14. tít. 5.a, libro 3.a de! Fuero / ,

Vistos los Artículos 23, 34 y 46 de la  ley Hipíóo/.sri.i:
Vista la resolución de este centro de 7" tíe BU*/;, de 1875, 

dictada »-:n recurso gubernativo contra el R-gif-racíor de 
Chinchón:

Considerando que, según la doctrina de la ley Hipotecaria, 
claramente consignada en la. exposición de motivos que pre^*
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©ede á k  de 8 de Febrero de 1861, la adquisición de un in
mueble p o r r u d o  ds iz a rte  no puede inscribirse definí diva
mente en el Registro mióntr.vs no conste la entrega ó tradición 
que debe -hacer el heredero con arrrgio al derecho común, 
concediendo, sin embargo, ej art. 46 de dicha ley ai legatario 
que no ha -obtenido ©bt¡* en t’-'ega ei derecho fie anotar pruven- 
ti  vana en v* el tí u ro  ó di cuüeoto  n i q re  consta el ii-gado: 

Consideran do q u e . habiendo instituido D. Isidoro M. Her
nández Pinzón herederos en el testamento que ai efecto otorgó, 
deben ©e-tos formalizar la tradición ó entrega del inmueble 
legado en m  odifido para qu« pueda inscribirse definitiva- 
mente en el R í-g^ro, ton arreglo, á lo dispuesto en la ley 37, 
tít. 9.*, Parudf 6.a, .que textualm ente dice: * Entregar deue el 
heredero á aquel á quien fue fecha la mancu de la cosa que el 
testador ie mandó, con todo-lo al que le  perteneciesse aque
lla cosa mandada:»

Considerando que si bien 3a ley 2.a, tíí. 10 de la citada 
Partida autoriza á ios -albaceas para entregar las mandas he
chas en los testamentos en la mañero, que en ios.mismos se or
denase, el ejercicio y uso-d« dicha autom ación exige el con
sentimiento del heredero, según se depure del texto de la ci
tada ley y de la vuluíitüd de-i tsatador en A  presente cuso, pues 
al dejar el legado de las 5.000 cepas de viña quiso que no que
dase sólo ai arbitrio de los a lb ac as  lo relativo al tiempo y 
modo de hacer ¡o entrega de la finca ligada, sino que ordenó 
que estos procedieren de acuerdo con la heredera Doña María 
de la Coneepeio?; Hernández Pinzón, la cual, aunque designa
da con el nombro de usufructuaria, tenía las mismas facul
tades que si fu"S*s pvop-bt&ría, en órden á la disposición de los 
bienes por actos entre vivos:

Considerando que el consentimiento de los herederos para 
el acto de Ja entrega ó tradición de las cosas legada» es do 
todo ponto inexcusable y esencial, no obstante que conste el 
d& los elb&ce&s, tratándose sobre torio de bienes inmuebles, 
no sólo conforme-á ia doctrina da la ley Hipotecaria, sino 
en-justa observancia de lo dispuesto erj la ley 7 .\ tirulo 6.® 
O© la nombrada Partida 0.a, la cual concede á ios herede
ros exclusivamente, y no a los elbaeeas, ei im portante de
recho de negarse y oponerse, en los casos que la misr/i* in 
dica, al pago y entrega total ó parcial de los legados, de cuyo 
derecho quedarían privados los herederos respecto de los in 
muebles, si se entregasen y se inscribiesen sin su noticia y 

consentí miento, atendidos los tfectos que produce iaínerjpeions 
Considerando que contra esta doctrina fundam ental no 

pueden prevalecer las reglas establecidas en las leyes del Fue- 
JG Rea¡ sobre les facultades de los cabezaleros para entregar las 
m andas, porque todas estas reglas par»-ea de las solemnidades 
•con que debían prom anarse, según dicho Código, los testa
m entos en que s*í hacen mandas ó legados, cuyas solemnida
des han caído completamente en desuso, y por consiguiente las 
disposiciones dei ¿cismo Código que las pi\ suponían;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, resolver que la escritura otorgada por 
¿os albecessde D. Isidoro María Hernández Pinzón puede ano*’ 
tnr-se preventivamente, junto con ei testamento, codícilo y 
partida de defunción del mismo, para el efecto de hacer cons- 
t&r«el.iegado de la finca perteneciente al Pinzón h- cho en fa 
vor de D. Rafael Rosado, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 46 de la ley H ipotecaria, cuya anotación se convertirá 
en  inscripción cuando se haga constar en forma legal el con
sentimiento de los herederos del mencionado Hernández P in 
zón ^en la entrega é  tradición del referido inmueble legado.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á  V. L .-ouchos años. Maári ¿ 4 de Febrero d« 4880.»E1 Direc
tor genera), P. A., ei Subdirector, Bienvenido Oiiver.=»Señor 
Presidente de la Audiencia ría Sevilla.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

- Ntím. 39.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

.los planos, sartas y derroteros correspondientes.

MAR NEGRO.
Costa de R usia.

B o y a  d e  a m a r r e  e n  l a  r a d a  d e  P o t í .  (A. JET., nú~ 
mero 143/77i . París  1879) Al S. 15° O. del faro de Poli, y 
á 2.520 metros de distancia, se ha fondeado en 14 m etros 
de agua un cuerpo muerto con boya verde.

V a l iz a s  d e  ENPÍLACION d e  l a  e n t r a d a  E . DEL CANAL ; 
d e l  L im an d e  D n ié p e r . (A. H.> núm . 443/722. París 1879.) 
Para  que pueda reconocerse e l emplazamiento de la valiza 
roja situada cerca de Ja entrada E. del canal del Lim an de 
Dniéper, se han establecido en ia costa dos pares de valizas 
de eníilaeion, que consisten en postes pintados de blanco; 
las vaiizas que están en segundo térm ino tienen cada una 
©n su extremo uo cono blanco con la base para arriba.

Dos de estas vaiizas están colocadas en la costa de 
Otchakov, arrum badas del N. 70° 25' O. al S. 70° ib ' E ; las 
otras dos están cerca d é la  aldea de Ivanovka, en el a rru m 
bamiento N. ÍG9 30' E. al S. 10° 30' O.

Cartas números 101 y 97 de 3a sección III.

Mío ¿Danubio»
P r o fu n d id a d  e n  l a  b o c a  d e  S u l in a .  (A . II., núme

ro  143/773. P arís  1879.) A consecuencia de la formación 
de un banco entre jas dos escolleras de la boca de SuJina, 
ei braceaje en dicha embocadura es actualmente de 5® >9 
en lugar de 6m ,2 que había antes.

A pesar de que se supone que el banco está llamado á 
desap'.yro:r, o * boques que tengan que cargaren  el brazo 
Sulina J e t .  «i.. rirr. necee en la rada si su calado después 
decsig sdos <x c :Je  de bm,7o. •

El braceaje lia d ism in u id o  también en el canal más 
abajo de Salina, y ios menores fondos están actualmente J 
eerca de Gorgova, d on d e  hay ¡Sm ,3 do agua.
(P *1— ="■' 1

.-Carta- núm. 101 da la sección III. j

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL. ¡
A rch ip ié lag o  de la  L o u is iad a . J

N u e v a s  i s l a s  a l  N . d e  l a  L o u is ia d a . (A . H.,núme- 1 
^0 439/750, París  Í879.) Según comunicación del Coman- j

der Bruce, del buque de guerra inglé( Cormorant, inserta 
en la Gaceta de Victoria , se han descubierto ai N. dei Ar
chipiélago de la Louisiada dos grupos de islas. Ei prim er 
grupo, que se compone da unas diez y ocho islas, bajas y 
cubiertas de arbolado, está situado en. 409 46' latitud 8. 
aproximada, y entre 157° oO'.y 1581 06' longitud E.; ei se
gundo grupo, compuesto de cinco islas, está en 10* 46' la
titud S. y entre lb8fl 47' y 4od° 24' longitud id.

Islotes y  a r r e c if e  e n  la L o u isia da . (A. £T., núm e
ro 137/751. P arís  1L79.) Ei Comander Bruce notifica que 
las islas Bass.vs forman parte de una barrera de arrecifes 
cubierta per un gran  número de islotes, que se extien
den 13 millas ai NE. de la isla Brooker; y desde ahí, £4 
millas ó más, al ESE.

En los 10® 57' latitud S. y 159° 35' longitud E., hay un 
arrecife que parece extenderse unas 6 millas ai SE. yá E. de 
dicha situación.

Cartas números 466 y 601 de la sección I; y 522 de la VI.

OCÉANO ÍNDICO.

Costa S. de Australia.
N u ev a  boya  e n  P ort  P iiil l ip . (A. 2T.. núm. 139/75®. 

París 1879.) Según aviso del Departamento de puertos y 
abras de Melbourne, se ha fondeado una boya negra á 4'5 
cables ai S de la extremidad exterior dei banco que avanza 
de la costa N . de la bahía de P ort Phillip, entre los ríos 
W erribee y Liííie.

Boy* delantf/D e B rtgiitoñ (V ictoria) . (A f í i ,  núm e
ro 137/753. Parí* 1879.) Según aviso del Departamento de 
puertos y abras de Melb-mme, se ha quitado la valiza roja 
que estaba en la más exterior de las rocas situadas enfrente 
de la extremidad de la calle del Pare en Brighton, y se ha 
colocado una boya ordinaria blanca fondeada en 3 metros 
de agua á 45 metros por fuera de las rocas.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VL
Madrid 16 de Febrero de 1.880.==Ju a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación  
de la Direccion general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 4.°—RELACION NÚM. 6 ..

Relación de Jos créditos que por el concepto de Deuda d d  m ate
rial del Tesoro han sido caducados por la 4unta de la  Deuda 
púbíiea en> sesión del 30 de Marzo de 18^0 por haber incur r 
ridú en las prescripciones de i as-ley es de í9  de Julio dé 1889, 
£1 de igual mes de 1876 y Hml árdea de de Setiembre ú l
timo, y cuyo acuerdo de caducidad se inserta en la - G a c e t a ,  con 
expresión del acreedor prim iti vo, procedencia del crédito y su 
importe, excepto en los expedientes donde no aparece hecha 
la tasación, á los efectos prevenidos en las disposiciones vi
gentes.
Número 3.063 del expediente.—D. Ambrosio Espada y Don 

Gregorio Ciriaao, de Vitoria, provincia dé Álava. Procedencia 
anticipos: cantidad 5.000 rs. vn.

Núm. 3.064 del id.—-D. losé Cumplido, Presbítero, de Bur- 
guíllos, provincia de Badajoz!. Procedencia cargas de capella
nías: sin cantidad.

Núm. 3074 del id.—El Administrador de la cofradía de la 
Soledad, de Laceres, provincia de id. Procedencia réditos de i 
censos: sin cantidad,

Núm. 3.08® del id.—Doña Francisca Moreno, de Bélmónte, 
provincia de Ouenea. Procedencia exceso de fincas vendidas: 
cantidad o.84® rs. 40 cénts.

Núm. % 779 del id.—Herederos de Doña Isabel Sánchez Saco, 
de Guadftlajara, provincia de id. Procedencia créditos contra 
Conventos: cantidad 4®0üU rs. vn.

Núm. &917 del id.—D. Raimundo Vélaseo, de Villa de Ge- 
nabe, provincia de Jaén. Procedencia culto parroquial: can ti
dad 4695 rs. 86 cents.

Núm. ®.979 del id.—D. Francisco de P. P^uis y D. Pedro 
Díaz,'de Jaén, provincia de id. Procedencia aienness da ouen- 
tae: cantidad 44.125 rs. 36 < éuts.

Núm. 3.107 doi id.—Varios acreedores al Monasterio ds 
Santa María de San do va), provincia de León. Procedencia cré
ditos contra conventos: cantidad 16.45® rs. vn.

Núm. 3.1Ü8 del id .—Q. Juan dei p^io, ae Villalon, provincia 
áo León. Procedencia créd ito*  contra con ven tos: "si ti eanti dad.

Núm. 2 850 del id.—El Hospital de Logroño, provincia dv 
idem .. Procerlencía ̂ estancias de con Un a dos: cantidad 86.349 
reales 45 cénts.

Núm. 3.409 del i d —PaU* mato del Hospital de Haré, pro
vincia de Logroño.. Procedencia réditos de un censa: canti
dad 960 rs. vn.

Núm. 3.ÜÜ del id.—D. Gregorio S&msjon y B« Antonio 
Larrazrtbai, de Santo Domingo d j la G&lzada, provincia de Lo
groño. Procedencia aumento de sueldo: sin cantidad.

Núm. 3 072 del id.—D. Bartolomé Llompart, de Palma, pro- 
vincifi de Baleares. ProceJoncía atrasos de un legado: can ti
dad 2.194 xs. 24 céntu.

Nú u, 4.907 del id.— ©omisión encargada del Colegio na
cional de huéífanaG de Madrid, provincia- da id. Procedencia 
finiquito de.cuentas: can«-ídad 7.817 rs. 92 cénts.

Núm. 2.717 del id.— D. Menende-z, de Villaverde,
provincia <ie Madrid, Pro cedan ta indemnizaciones de rentas: 
caath iaa 53i rs. 6 cénts.

Nú»-- 8.011 del ic.—La ' Junt a  provincial - do Beneficencia 
do M-íiríd, provincia da i-:4. Procedencia legado de una casa: 
¿in oamiríad. '

Núm. 80.48 del id.—D. Antonio le Lara y Nogales, de C on, 
provincia de Málaga. Prouscumcia reatas de obra pia: sin can
tidad.

N ú m . 1 .914; del itb— D. Manuel Conde, de Celsnova, rro - 
vincia de Ó rense Procedí ocia gastos de oficinas: cantidad 31 
reales 12-cértts.

Núm.  4.913 del 5d. — D. Manuel Carnaval, de Garbalümv 
provincia de Orense, procedencia gastes de oficinas: cantidad 
40 rs. 42 cóiuf.

NÚtn. 1.927 del.id.—BaPedro Daza, de V iana, nroviccia de 
Orensa. Procedenci» gastos de oficinas: cantidad 29 rs.

Núia. 1í937 d ñ  id»—D. . MAsyui Estóvez, d í Verin, provin

cia de Orense. Procedencia gastos de efícinas: cantidad 28- 
reah-s 48 cénts,

Nurn. 1.938 del id.—D. Manuel Estoves Lmdo, de Bandc, 
provincia de Orense. Procertinuia gastos de cíkunss: cantidad 
53 rs 89 cénts.

Núm. 4.939 dei id.—D. J >*é Antonio Esearpiso, de Orense, 
provincia do id. Procedencia g&stus de tñcinas: cantida i 1.000 
reales vellón.

Núm. 2.348 d íi id.—Las Aduanas de Orense, provincia de 
Idem. Procedencia gastos de oficinas: cantidad 459 rs. 33 
céntimos,

Núm. 2.350 dei id.—Las Administraciones subalternas de 
Estancadas ríe Orense, provincia de id. Procedencia gastos de 
oficinas: cantidad 347 rs. 39 cents.

Núm. 2.358 dei id.—La Aumiuistraeion de Rentas unidas 
de Orense,- provincia de id. Procedencia de gastos de oficinas: 
es n t i da d 4,419 r  ¡s¡. 4 8 oén ts.

Núm. 2 381 del id.—D. Eloy Patton, de Orense, provincia 
d© id. Procedencia gastos de oficinas: cantidad 327tb . 6 i cén
timos.

Núm. 2.477 del id.—D. Pedro San Vicente, de Oren?u, pro
vincia de id. Procedencia gastos de Cajero: cantidad 2.35 J rea
les vellón.

Núm. 2.808 del Id.—D. Agustín Valdés Miranda, d Can
gas de Tmeo, provincia de Órense.. Prooedencia réd.rí:-os de 
fianzas: cantidad 684 rs. 27 cérbts.

Núm. 4.677 del id.—D Manuel Otero,' de Santa Mfoia de 
Riveira, de Pontevedra. Procedencia dañéis y perjuici : sin 
cantidad.

Núm. 2007 del id.—D. Juan García, de Salamanc a  p ro
vincia de id. Procedencia gastos de oficinas: cantidad 659 rs... 
33 céntimos.

Núm. 2.476 del id.— D. "Joaquín Salcedo, de Sala-m&ncft, 
provincia de id. Procedencia alcabalas: cantidad 374 rs. 21 
céntimos.

Núm. 2 479 del id.—D. Francisco Lüis'Séndin.y D. Manuel 
Francia, de Villarmo, provincia d« Salamanca. Froceríeñcia 
pagos indebidos: cantidad 663 rfc. 89 cénts.

Núm. 4.540 del id.—Doña Manuela Buerga, de Santander, 
provincia de id. Procedencia provisiones: cantidad 1.942 rs. 
77 céntimos.

Núm. 2402 del id.—D. Gabriel de Rojas, de Segovia. pro
vincia de id. Procedencia alcabalas: cantidad 60.395 rs. 42 cén
timos.

Núm. 4806 del i d — La casa m ercantil de Aspergota, So
brino y Pando, de Sevilla, provincia de id. Procedencia pagos 
indebidos: cantidad 230 rs. vn.

Núm. 2 i0 i del id.—D. Antonio Montes d© Oca, de -Sevilla» 
provincia de id. Procedencia alcabalas: sin cantidad.

Núm. 2.478 del id.—La Junta de comercio de Sevilla, pro
vincia de id. Procedencia premio de cóbránzá: cantidad 2.730 
reales velíoñ. ;

Núm. 2.480 del id.—La Capilla Real de San Fernando do 
Sevula, provincia de id. Procedencia exceso en pagos: cfinti- 
dad 46 rs.

Núm, 2.804 del id.—D. Francisco Villagrasa, de Fuenf^mcOj 
provincia de Soria. Procidencia cargas espirituales: cau tida í 
252 rs. vn..

Núm. 2000 del id.—D. Juan Gutiérrez Abad, de Toledo, 
provincia de id. Procedencia gastos de oficinas: cantid& t 424 
reales 36 céntimos.

Núm. 2.087 delfid.—D¿ Balbino Luis; d© Velada, provincia 
de Toledo. Procedencia pagos indebidos: cantidad 342 reales 
vellón.

Núm. 2.068 áéí id.—D. Ángel Llórente, de Toledo, provin
cia de id. Procedencia finiquito de cuentas: cantidad 577 rs . 
6 cents.

Núm. 2426 del id.—D. José Rodríguez Espinosa, de To
ledo, provincia de id. Procedencia gastos de impresiones: can
tidad 382 rs. ve.

Núm. 2.550 del id.—D. Saturnino Urb&n, de Toledo, pro» 
vineia de id. Procedencia gastos de oficinas: cantidad 466 rs. 
83 cénts.

Núm. 2.548 del id.—D. Gregorio Vázquez y  GangriU, de 
Consuegra, provincia de Toledo, Procedencia finiquito 
cu#ntás: cantidad 3.473 rs. 36 cénts.

Núm. 2.811 del id.—D. Pedro Nolasco V illarejo , de Con
suegra, provincia de Toledo. Procedencia pensiones sobre se- 
óaestros: sin cantidad.

Núm . 2.849 dei id .—D. Roque María Garrido, como Mayor
domo de la fábrica de la iglesia de Casarrubios del Mor te» 
provincia de Toledo. Procedencia culto parroquial: cantidad 
44.434 rs. 36 oénts. ¿ -a , .  ̂ ■ 6-:

Núm. 2.008 del id.—D. Jorge Gisbert, de Valencia, provin
cia de id. Procedencia gastos de obras: cantidad 495 rs. .50 
céntimos. ^

Núm. 2.515 del id.—La Administración de directas do V a
lencia, provincia de id* Precedencia gastos d© escritorio: can
tidad 2.756 tb. 50 cénts.

Núm. 2 552 del id.—La Administración de indirectas de 
Valencia, provincia de id. Procedencia gastos de escritorio: 
cahtidfed 950 rs. vn.

Núm. 2.o53 del id.—La Contaduría de Hacienda pública de 
Valencia, provincia da id. Procedencia gastos de escritorio: 
cantidad 500 rs. 42 cénts.

Núm. 2 554 del id.—D. Juan B autista Tellada, de Vakmcia, 
provincia d© id. Procedencia réditos de censos: cantidad 8.604 
revies 27 céntimos.

Núm. 2.565 dei id.—La Sra. Viuda de Oarsi é hijo, do Ma
drid, provincia de id. Procedencia asiento . de provisiones ©n : 
Valencia: sin cantidad.

Núm. 2.985 del id.—Menores dé D. José y D. Enrique Mar
tínez, de Valencia, provincia' dé id. Procedencia créditos contra 

-conventos: cantidad 7.500 rs„ vn.
Núm. 3050 dej id.—D. Juan Diez Alonso, de .Castrónuño, 

provincia de Vall&dolid. Procedencia productos de recaudación: 
sin cantidad.

Núm. 3.052 del id.—La cofradía sacramental de Ánimas de 
N uestra Señora de la Antigua de V&lketoiid, provincia de id*
• Procedencia devolución de intereres: sin cantidad.

Núm. i  940 del id.—D. Joaquín Estéban, de la Seo, provin
cia de Zaragoza* Procedencia réditos de censos: cantidad 
77 rs. 65 cénts.

Núuu 4.941 del id.—D. Pedro Espez, de Zaragoza, provincia 
de id. Precedencia réditos de censos: cantidad 441 rs. 89 cénts. .

Núm. 2:572 del id.—Intendencia de Zamora, provincia de 
Idem. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 447 rs. 33- 
céntimos.

Núm. 2.573 del id.—Aduana de Fermoseile, de k  provincia 
de Zamora. Procedencia gasto© ds escritorio: can tidad .31 rea 
les 68 cénts.

Núm. 2 574 del id.—Aduana de Aleañices, de 3a provincia 
de Zamora. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 34 rea 
les 65 oénts. m

Núm. 2.575 de id.—Aduana de F igueruek , provincia de 
Zamora. Procedencia gastos de escritorio: cantidad 34 rea
les 65 cénts. .

Núm, 2.676 M  id.—Aduana de Oaiabor, provincia de Za-
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mora, PrecedeBck gastos de escritorio: cantidad 31 rs.68 cén
timos.

Núm. £.577 del id.—Ls. Contaduría do Zamora, provincia 
de id„ Procedencia gastos de escritorio: cantidad 570 rs. 9 cén
timos.

Núra, £.578 del id.—Fielatos de Zamora, Drovincía cíe idem: 
Prooríjc ocio gastos de escritorio: cantidad 100 rs. 3 cénts.

Kú o. 2.579 de! id.—La Administración de indirectas de 
Zamora, provincia de id. Procedencia gastos de escritorio: 
«atítidad ¿91 rs. 89 cénts.

Núov. 2.580 del id.—La Administración de directas oe Za
mora, provincia de id. Procedencia gastos de escritorio: can
tidad 41.7 r'i, 59 cénts.

Kúií!. 2 695 de! id.—D. Rojbustiano Lopes, de Zamora, pro
vincia de iJ. Procedencia billetes y cupones: cantidad 479 rea
les 83 cóma.

Total de 69 expedientes, que importan rs. vn. 268.835*65.
Madrid 6 áe Abril de i880 .= Si Jefe del D epartam ento , 

Faustino Hernando.—El Director general, Arenillas.

D irección del T eso ro  p ú blico  
y  O rdenación g en era l de Pagos del E stad o.

El día 99 del corfiente, á Ja una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
prod-acr.cs da Loterías, la cual, así como las condiciones de su 
©egociacion, se hallan áe manifiesto en la Soe;ucn do Banca 
áe ew’te Centro directivo.

Madrid M  de Mayo de 1880,—E i Director general, Agustín 
Genon.

-Dirección de la Gaja general de depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario ¡expedido 
por esta Caja Central con fecha 12 de Diciembre de 4878, y’ los 
números 76.728 de entrada y 48289 de registro, de! concepto 
de necesario, por valor d.e 10.550 pesetas, á nombre de-D. Juan 
B . P&atr&ha y por encargo de D. Miguel dê  Mena y Recio para 
garantir el contrato del suministro de víveres ai correccio
nal de Cartagena, se previene á la persona en cuyo poder m  
halle que lo presente en esU Caja general, establecida en la 
cal e dei Turco, núen. 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que uo se entregue 
el depósito, sino, á su legítimo dueño, quedando dróho res
guardo 'sin ningún valor ni efecto trascurridos que se^n 
dos meses desde la publicación de ©ate. anuncio en 1& G aceta 
d e  M ad rid  sin haberlo presentado, con a rre g lo  á  lo dispuesto 
■m el ari, 24 da! regla meato.

Madrid 20 de Mayo de 1880.=»E4 Director genera 1, Javier 
Cavastan y. X —4584

-Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 
jíroan  á continuación para el dia 29 4el comente, de dies á 
¡dos de la tarde:

Resguardos al portador an  artiza dos.

Sorteo de 30 de J nulo áe 4879, carpetas números 46% á 486 
de señalamiento.

Intereses de-resguardos al portador no depositadas.

Primer semestre de 4878, carpetas números 4.170 y 1.471 de 
«.ña km ie uto.

Secundo id. de 4878, carpetas números 1.095 y 1,098 de id. 
Primer id. de 4^79, carpetas números 4.000 á 1.003 d.a id. ! 
Segundo id. í879,:caT.petíis números 809 á 8i3 de id. 
Madrid 25 de Mayo de 4880.==Ei Director general, Javier 

;Cavont:.vny.

D ireccion  gen eral d e P rop ied ad es y  D erechos
d e l E s ta d o

M dia 30 de Junio próximo, á Jas dos de la tarde, se inten- 
"tará’euba^ta publica'en e&ta Dirección general, y simultánea - 
mente, ea i& Suucr iotenden cia de las Minas 46 Almadén, para 
■contratar el servicio de extracciones é introducciones ae mi
nerajes, m akm lee de>eoi*sfcrucrioü y otros efectos, así como el 
•arrastro interior de las mismas materias & los puntos conve
nientes, y movimiento de las aguas que afiuy&n por bajo dei 
m ve i del sétimo piso de las referidas minas, durante el próxi- 

• ido año económico de 4880-81; cuyo importe total se presu
pone en la c&niidfcd de 64.000 pesetas.

El pliego de condiciones y modal© de proposición que ha
brán de servir de baso para el contrato estarán de manifiesto,

' -todos los dias'no feriados hasta el de la subaste., en esta Di
sección general y en la Superintendencia de dichas minas.
,/ Lo qne m  anuncia a! público para su conocimiento; ha- 

«iendo aaber que para tomar parce en la subas?a habrá de 
-acompañarse á la proposición carta de pago que acredite ha
berse constituido en la C¿ja general do Depósitos ó sucursales 
de  la misma la cantidad de 3,£00 pesetas en metálico ó en va
lores públicas, con suj crien al Real decreto de £9 de Agosto 
ée  4876. " '

Madrid £8 de Mayo de 488Q,=Ei Director general, P. O., 
, Tomás Sánchez.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito en efectos, 
número 41.105, expedido por este Banco m  £0 de Diciembre 
dé 4864 á favor de D. Andrés de Hoyos y Zendegui, se anun
cia ai. público por primera vez para que el que. se crea con 
derecho á rec amar 3o verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la--fecha de este anuncio,- según determinan los 
artículos $,* y £37 del reglamento, reformados por Real órden 
dé 8 de Mayo de 1877; &dyirtiendo,qap trascurrido dicho plazo 

• ski réciamacionde iereero el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardó, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid £5 dé Mayo de 488G.—EÍ Secretario, Manuel Ciudad, 
w -  X —4586

In terv en ció n  g en era l de la  A d m in istración  del E stad o .

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA— VENTAS POSTERIORES AL £ DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 408.
£ar*pe$® de las relaeiones examinadas y aprobadas por esta Intervmóion geueral, expresivas de la renta líquida anual que produ-  

ei an Im bienes-enajenados á los establecimientos qm se expresan? y} del capital m m iéat m e les corresponde^ las cuales se remiten 
Direcúipn, ,gemral,:deM  ̂J^  pitíJiioakpiim  ̂ qm  emtta é  ftwqr de los mismas establecimientos inscripciones intrasferibles 

con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de i .* de A bHl de 4859.

Número Provincias 
de

órden. de que proceden.;
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

‘ Ptas, Cénts.

Capital 
neminal de las 
inscripciones.

Ptas. Cénts.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

MES BU OCTUBRE DE 1863.
46.477 Guipúzcoa............
46.478 l  icm , «o. . . . . . . . . .
46.179 Id e m ...................

46:180 I d e m . . . . . . . . . . . . .
46.481 Íd e m '.. . . . .............
46.482 Idem . . . . . . . « . « « . .
46483 I d e m . . . . . . . . . . . . .
46184 Idem.......... ..............
46 485 Id^m. . . . . . . . . . . . .
46.186 Id eiíi.. . . . . . . . . . . •

. .  Seminario da A-udoam.................................. ..
. Memorias de D„ Pedro Alt un a para Instruccioii

pública de Azpeitia ................... .......
. .  Seminario de Vérgara.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
. c Maestría áe Aste^su..................................v- -
. .  Idem de Segura............ ..................................
•. Instrucción' primaria de Lazoano........................
. .  Maestría de primeras letras de Toiosa ...............
. .  Colegio de Guate ....................... ..
. .  Cátedra de latinidad de Segura. . . . . . . . . . . .

MES DE NOVIEMBRE.

436*45
4529 80

£72 £9 
40‘90 
4346 í 

396 04 
58 54 . 
£0*38 

57180 
39605

" 4  538*82 
450.993*34

9.076*34 ¡í 
363*33 
453 67 

43,201*32 
4.9ol‘33 

679*33 
19 059 99 
■43.201*66

48*72
905 96

63*44 
£*06 
£ 7£ 

86-72 ‘ 
4186 
4*48 

4£018 
857£

46.187 Guipúzcoa............
46188 Id e m .. .. .  . . . . . . .
46 489 Idem.........................
16190 Idem, . . . . . . . . . . . .
46.494 Idem........ ..

„. Escuelas de Métrico.. . . . . . . . . . .  i ...............
. .  Maestría de ..jamas de Alquiza...................... ...
. ,  Cátedra de latinidad de Segu ra... • • • .

. .  Colegio de Oñv,te........ .. .

MES DE DICIEMBRE.

57‘3 4 
84*68 

49*0» 
99 04 

.54*4'57

4.914*33 
£ 722*66
6.6 )0'66 
3 300 33 

48.452 33

6*87
8*73

£1*16
43*83
67*44

: 46.492 Guipúzcoa... . . . . . . , .  Escuela de Yid&mia.................................

MES DE FEBRERO DE 1864,

490*60 6.353 33 8*36

46.498 Guipúzcoa............ . .  Colegio de Úñate................................ .. . .

MES DE AGOSTO.

34G‘35 44.345 4 £3*08

16194 Guipúzcoa... . .  
46.195 Idem.....................

.*  Escuela de Azcoitia....................... ..

. .  Colegio de Oñats............ ................ .........................

MES DE SETIEMBRE.

4.06ÍH9
461*63

05.373
5.387*67

395*40
67‘3i

46 496 Guipúzcoa............
46.497 I d e m . . . . . . . . ..........

. .  Escuela de Azcoitia..................................................
, .  Maestría de primeras letras de Toiosa...........

MES DE NOVIEMBRE.

4084
£6*40

1.360 33 
880

44*96
7*74

46.498 Guipúzcoa. ............... .. .  Escuela de Azcoitia.................................... ..

MES DÉ DICIEMBRE,

4.591*78 53.059*83 £57*30

46.499 Guipúzcoa.. . . . . . . . .  Colegio de Oñat; ......... ............................................

MES DE MAYO DE 4865.

74*83 £.394*33 £95

46.200 Guipúzcoa... . . . . . . . . .  Seminario do Audo&in ................. .......................... 88074 £7.890‘3£ 14860

MINISTERIO DE FOMENTO.

E scu ela  especial de In g en ieros de Micas.

Convocatoria para el año preparatorio.
Habiéndose dispuesto por Real órden de 44 del corriente 

q̂ *e d*rsóe el curso próximo so establezca en esta Escuela un 
año preparatorio con el carácter de voluntario, el cual com
prenderá la enseñanza do ¿as u signaturas Cá)eu;o infinitesimal, 
Mecánica racional, Gen un. tria descriptiva y Ampliaciones de 
Física, se hace s^ber que Den en derecho á ingresar en *1 mis- 
mó, si Ies eco viniere, los candidatos que se hallen en al
guno de ios dos casos s> gukut.es;

4.° Los que tengan derecho á verificar sus rjercieb s de in
greso con arreglo al pían viente. ó sea el estabk-cido por Real 
excreto de £5 de Mayo de 1^77, siempre que hayan sko apro
bados por io menos de las asignaturas Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría, Geometría analítica, Física, No-* 
eiornes gcaeraies de Químico, Historia natura! y Dibujo lineal; 
p-udiendo ser admitido ¿ n. dicho año preparatorio, aunque no 
hayan sido aprobados de Idiomas y de Dibujo topogi-áflm y de 
Paisaje, con tai que cumplan esto requisito éntes le ingresar 
en el primer año de 1 a carrera, y prévia presen fa o í»>n de las 
certificaciones que acrediten haber aprobado acalém jámente 
las asignatura» de Gramática castellana, Geografía é Hiktork 
general y particular áe España.

£.* Los candidatos qne »-xt virtud del &rt. 5 e del Ras] de- 
creto'de £5 de Mnyo de 4877 y de.Jas Iimles órder.** le 40 de 
Abril y £8 de Junio de 3878 tienen derecho a veFlhíar sur 
ejercicios con arreglo al plan antiguo, siempre que h«\an sido 
aprobados por Jo-menos do Jas asignaturas Física, N cioncs ge
nerales de Química, Historia natural y Dibujo b .k , , oudieii- 
do ingresar, aunque no estén aprobados de Mioma > áe Dibu
jos topográfico'.y P&is&jéy con tal c¡us cumplañ csí« requisito 
ántes de ingresar en el primer año tío 3& cariara, y p= évia pre
sentación tí« Jas certificaciones que arriba se incücui.

Ei órdfm en que lun áe verificar los ejereicks m> las ma
terias exigidas para d  ingreso en este año preparatorio, pro
gramas y demás circunstancias son las que airar-een en la 
convocatoria para ios exámenes de ingreso en ¡os meses de Ju
nio y Setiembre, publicada en la Gaceta del dia 12 ie Abril 
del presante #ño.

El plazo p;*ra la presentación de solicitudes queda abierto 
en Ja Secretaria de-esta Escuela desde 3a fecha dt la publica
ción de esta anuncio hasta el 30 áe  Setiembre del . ¿i . actual 
todos Jos di? s no feriados, de nueve á doce de l# mañana.

Madrid £& de Mayo de 4880.—El Director, Andrés Pérez y 
Moreno. _ 4

Real Academ ia de Ciencias m orales y  políticas.

Examinadas por esta Real Academia Mr 54 M«m* r as pre
sentadas al concurso extraordinario de 1878, *ib»«rt.o 4 ruego 
del Sr. Marqués de Guadiaro sobre el tema DEfio^TR^OíON 
DEQUE ENTRE LA RELIGION CATÓLICA Y LA CIENCIA 
NO PUEDEN EXISTIR CONFLICTOS, ha d^f9ap»ík que no 
há lugar «i premio, y que son dignas de accésit ¡a* señaladas 
-con los núfjoc-ros ££, 37, U  y 54 en el órden de presentación, 
que se distinguen con los Jemas siguientes:

Número ££. Presentada en 4 de Julio de 4878.

«L& Religión est le colosse que cent c< up« d* briier n’ímt 
pú ébranler. Croirlez vous qu’un cailleu Je j«ttera psr terrei*

(Voltai re.)

Núm. 37. En 4£ de id.

T« Trávroe sv «vrw trvvécrTyxe

«Todas las cosas ge juntan, se enkzin y subsUie > en Jesu
cristo.»

(San Pablo, Cok*se., 4, 47.)

Núm. 44. En 43 de id.

«Luz EN LA TIERRA.

Y otra vez les habló Jesús, diciendo: «Yo soy la luz del 
mundo.»

(San Juan, VIH, 42.)

Núm. 54. En 45 de id..

«Non est culpanda scientia, aut quaeüb í rol í>otitia, quae 
bona est in se considerata et a Deo ordinal a.»

(El autor del libro «De Imitatione Cbristi,» Uh. I, cap. I I I )

Abiertos en sesión du£5 del sctual los p!kgo« <•< arados y se
llados unidos á l«s indicadas Memorias, resultó r sus auto
res respectivamente Jos Sres. D. Joaquín Rubió y O: Cate
drático dn ia Universidad de Barcelona.

D. Miguel M*r.
D. Ab-iori de Paz.
Y D. Juan Manuel Ortí y Lara.
El acto solemne de la adjudicación de ke acnes>t s% efec

tuará en la junta pública que anuncie oportunamente 1& Aca
demia.

Lo que por acuerdo de la misma fe peno en c< nr-cimiento
del público.

Madrid £6 de Mayo de 4880,==EI Secretario, Fernando ÁI- 
varez.

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L .

D iputación p rovincial de A lbae t e .
El dia £6 de Junio próximo, á la una de U <u ik , tendrá 

Jugaren d  salón de sesiones do Ja Exorna. Dip«.tve*on la se
gunda subasta, para el arriendo de los portazgos viudales 
de La Roda, P^ñac^rcel, Puerta» de Madrid v Mur*- , y Estre
cho de Tobarra, desde 4.° de'Julio de 4880 i» 3íi de Junio 
de 4881, b ĵo Jos tipos siguieaks;

PORTAZGOS. Pes* tas.

Ln R o d a  ........................... 4 >-00
P«ñACAnel . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  £.4? 0
P uertas de Madrid y M urcia.... 4 600
Estrecho de Tobarra...................... ££tK)

Eí pliego de condiciones á que ha de sujetarse hi subasta 
m  halla de manifiesto en Ja Secretaria de la Diputaeioh, y Ja 
fianza provigionai.que los licitadores han da pmt&r com iste
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e*> <el 10 per 100 del Importe del tipo establecido para cada 
portazgo.

El acto de la subasta le preside h. Comisión provincial.
Las proposición*:o se ajustarán a ’ modelo adjunto; y en el 

caso de que se pm-eutrn dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá entre los proponente¿ interesados nueva licitación, ad
mitiendo puj.u. que oo b rgLn de i 00 pt setas á la vez. Estas 
pujas no bajarán Umpae-» de SCO si se trata de los portazgos 
Puertas de Madrid y Murcia, que han de adjudicarse á un solo 
individué.

Lo que se hace público psra conocimiento de aquellos & 
quienes pueda interesar ¿ornar parto en la subasta.

A Iba ceta 24 úo Maye de 48i*0. =E1 Vice presidente,==E1 Se
cretario accidenta], Luis? Caballero.

Modelo de proposición.
D. N. N., ví ciño < i e . s e g ú n  cédula que presenta para

que le sea devuelta, enterado riel anuncio fecha de Mayo
último, inserta (en A periódico que sea), y de las condiciones 
y requisitos exigidos 'para tomar en arrendamiento por un año 
los portazgos provinciales que corren á cargo de la Excelentí
sima Diputación de Albacete, se compromete á llevar en ar
rendamiento, con arreglo á ios requisitos expresados y condi
ciones, en la. cantidad de (en letra la suma que se desig
ne), el portazgo titulado (aquí el nombre ó nombres).

(Fecha y firma.)

Comision p ro v in cia l d e la  D iputación  de L u go .
3e anu. ncia ab asta  del suministro de bagajes de la pro» ! 

vmeia. de L\A^° a» °  económico de 1880-81.
La subasta *éndrá lugar eí di a 16 de Junio próximo, á las 

doce de su mamnna* a.nte Ia Comisión provincial, en el salón ! 
donde celebra sus sesiones, con la asistencia de los Sres. Di- ; 
putados residentes t 'n ía capital, del Contador de fondos pro- 
vincíales y de un.NoWrio público, verificándose por partidos j 
judiciales y con sujecio*?- ¿  los tipos siguientes: ¡

Pesetas.

Partido de Bec^rveá   4.000
Idem de Chantada... . ........— ............ ........... .  BMÚ
Idem de Fon sagrada.............. . . . . . . . .............    4.5UO 1
Idem de Mondoñedo................  * ................. d.üüü
Idem de Mopícríe...........................................
Idem de Lugo..............      4.U9Ü
Idem de Quiroga................................   . • 350 I
Idem de ft.i vadeo  .............   625
Idem de Sarria. . ...........................   •     1.74o
Idem de "Viilalba. ..............., * . . « ................  1.600
Idem de V iv ero ....  ...............  680

Las condiciones, á que ha de ajustarse este servicio se ha- j 
lian insertas en el uúr/u 6t del Boletín oficial de esta provin
cia, y en.el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación. _

Los que deseen mostrarse lidiadores presentarán sus plie
gos cerrados al Sr. Presidente de la Diputación ó á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos expresados, según el punto en 
que se verifique la subaBia, con media hora de anticipación á 
la señalada, y con redacción idéntica al modelo que á conti
nuación se inserta; debiendo también exhibir la carta de pago 
que acredite hatPr constituido en la Caja sucursal de esta 
provincia el depósito del 10 por 100 del tipo ó tipos á cuya su
basta opten.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   ofrece suministrar ios bagajes

que ocurran en el partido de. . . . de esta provincia, durante 
ei año económico de-1880-81 por la cantidad d e .. . . .  (en letra), 
con entera srgtcion al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de esta misma provincia, correspondiente al 
día   á cuyo efecto acompañará el documento que acre
dita haber hecho el depósito que previene la condición 3 /  de 
dicho pliego y que se requiere para mostrarse licitador.

(Fecha y firma del proponente.)1

Gabinete Central de T e lé g ra fo s .

&s los UUgrawM %m no kan podido m  
mtregc&m á ks£est*mAzrict*

Día 26,
 un .......... t M    ,11,,, trr—— ^  TT-r.-gttTOmmy -ei jtvr-.srBB.isT»rranr-rzKt i  }-»

Hocicada oríg*3 ^ Í L e . '

Barcelona ........ Fernando Lopes. . *  Congreso Diputados.
P e r is . . i . , Avecillcs. .. . . . . . . .  Fuencarrai, 35.
Mórida.................  Oivgorio Lanzas...  »
Mahon . . .  E-iuardo Colorado . Lobo, 17, principal.
Hellin   B m al L . . . . . . .  Gobernación.
Coruña . . . . . . . . .  Respuesta, si 399 del

44 de Abril... . . .  »
Barcelona.. . . . . .  Ju¿n Cabeza».. . . . .  Telégrafos.
Lora, _____ Juan Lopes.. . . . . . .  Espejo, 6, principal.
T a rra g o n a ...,,, Juan Moreno.. . . . . .  FuencarraJ, 71, prin-

i Cip'R.
Sevilla.  j Madame Pinche., . ,  Hotel Rusia.

Madrid 26 -A Mayo fe 4SS0oEi  Jefe del Gabinete Central,. 
Francisco Mor a.

A d m in is tr a c io n  d e l C o rre o  C e n tra l

SECCION DE LISTA
Garios detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Mayo.

Núm. 442 Agapito González.—A-danero.
443 Antonio Lu pian .—Linares.
'444 B/Aioroero Lasarte.—Barcelona.
445 Qr,-: roe o te Gutiérrez.—Urda.
446 Idem ui.—-Idem.
447 Ce.f«"8. L»> ez.—fega de Castañedo.
448 Hijcs ot- Vjd&l.—Coruña.
449 H-rmr. as ae los pobres.—Murcia. ............. .
450 t e nr ro í , o s . — A rgama silla de Alba.
451 Ideúi id.--Idem.
452 Juan Pobeda.—Burgos.
453 José Arias.—Vigo.
454 Raf&eJ Garda.—Setenante del Tajo, ;

* 455 Soledad Moreno.—Málaga. ¡
Madrid 26 de Mayo de 4880.=M Administrador, Martin 

Botella.

¡ Adm inistración principal de Aduanas de la  provincia  
| da  B adajoz.
j Habiéndose declarado por cski A ti ministra clon el aban do-* 
| no de siete gorras de teh, prieaWitfei iU Portugal; y de con- 

formidad con io q* e viene el art 133 da las Ordenanzas de 
Aduanas, aa-^acfi | ublioa dicha resolución para que liega áe 
conocimiento deJ r esado ó de cualquiera persona que se 
crea con dereeh a i lerp* ner rtclauiación.

Badajoz 22 de Mayo de 4330.« E l  Administrador. —1

C om isaría  de G u erra  d s  F igu eras.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta 
plaza, hace saber que no bu hiendo producido remate las dos 
subastas intentadas para contratar por un año, y un mes. más 
si conviniere á los intereses del Estado, la extracción de? m a
terias fecales de los depósitos, cloacas y pozos negros del cas
tillo de San Fernando de esta citada plaza, se admitirán pro
posiciones sueltas en asta Comisaría, establecida en dicho 
castillo, hasta las once del dia 4.® de Julio próximo, bajo las 
mismas bases, condiciones y precio límite que rigieron en las 
referidas subastas y se hallan de manifiesto en la expresada 
dependencia.

Figueraa 22 de Mayo de 4880.=»Tomás Aguaron.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
S a n  S e b a st ia n .

D. José Lúeas Escobar, Teniente del batallón cazadoras 
le Estella, núrn. 14, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Te  ̂
líente Coronel primer Jef<¿ del mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid, donde se en- 
sontraba en uso de licencia, el sargento segundo de la segun
da compañía de este batallón Manuel Perez Posada, á quien 
sfltoy sumariando por el delito de no haberse incorporado á su 
sompañía; usando de la jurisdicción que para estos casos me 
¡onceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el 
iresente segundo edicto ai mencionado Manuel Perez Posada, 
ieñalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza, 
iara que se presente en dicho punto en el término de 20 dias, 
i contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos y defensa; en la inteligencia de que no compareciendo 
n el referido plazo se continuará la causa y será sentenciado 
n rebeldía por el Consejo de guerra, imponiéndole la pena 
[ue merezca por el cielito más grave entre el de deserción y 
1 que ocasionó la fuga, haciéndose al efecto el cotejo de uña 
r otra pena, sin más llamarle ni emplazarle por ser esta la 
roluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
San Sebastian 48 de Mayo de 188(X=José Lúcas.=*Por 

nandato, Antonio Lúeas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

M a d r i d .—C e n t r o .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, se sacan á pública 
ubasta varios efectos y muebles usados, que han sido tasados 
m 22 pesetas; habiéndose señalado para su remate el dia 42 
le Junio próximo, á la una y media de la farde, encontrán- 
iose los muebles y efectos en la Rivera de Curtidores, nú- 
nero 48, tienda.

Madrid 24 de Mayo dé 4880.=V.* B.*==Barnuevo.==El ac^ 
iuario, Licenciado Ramón Aguado y Ortiz. —P

Madrid - Hosipicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

leí distrito del Hospicio de esta Corte, se vende en pública su- 
jasta en dicho Juzgado el dia 46 de Junio próximo, á la una 
le su tarde, la décima parte de una casa sita en esta capital, 
:n la calle del Horno de la Mata, números 7 moderno, 44 au-’ 
iiguo, de la manzana 373, por la cantidad de 45.701 pesetas, sin 
jue se admita postura que no cubra el importe total de dicha 
santidad.

Lo que se anuncia al público por medio del presente para 
los efectos oportunos.

Madrid 20 de Mayo de 4880.—El actuario, Marrodan.
X —4582

. En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por ei Es* 
¡sribano que suscribe, se anuncia la venta de una pe sesión lla
mada de las Covachuelas, en la carretera de Andalucía y fuera 
4e 3a zona de ensanche de esta capital: lindante por Oriente 
con huerta de los Propios de Madrid y ventorro de José Ro
mero; Mediodía dicha carretera; Occidente Parador del Sol y 
posesión de D. Isidro Navidad, y Norte rio Manzanares; su ca
bida ocho fanegas, cuatro celemines y 42 estadales dei marco 
de Madrid, estando enclavadas dentro de Ja posesión vanas 
edificaciones destinadas á casa de labor, cor? sus dependencias 
á taberna y al servicio del lavadero, que es purta de di
cha posesión, 3a cual ha sido tasada en 224.450 rs.; y para su 
remate se ha señalado el dia 44 de Junio próximo, á la una,, 
en el local de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, an
tes Salesas; debiendo consignarse para tomar parte en el mismo 
la suma de 4.CQ0 pesetas, y siendo condición precisa que e l re
matante ha de conformarse con la titulación que corre con ios 
autos; y para que puedan examinar, tanto aquella c/cmie esto?, 
los que deseen interesarse en la subasta, estarán dé m&nifil&tc 
en la Escribanía hasta la celebración de aqLel'-a.

Madrid 21 de Mayo de 4880.=Neme&i$ Longué.=*El Escri* 
baño actuarlo, Pedro Mariano de B«mP;0í X—*1583

| üadrtil.—Palacio
«Auto.—En la villa de Madrid, á 14 de Mayo de 48801
Resultando que por providencia do 21 áe Enero del cor-1 

ricnte año se mandó citar, llamar y emplazar per m^iio d© 
edictos que se fijaran en los sitios públicos de esta capital é 
inesrt&ran en la G a c e ta  de M adrid, Diario de Avisos y Boletín 
oficial de su provincia, á D. Agustín' Trillo y Gomes, I). Juan 
Pino y González, D. Doroteo García Rubio, D. Elíao B-.ernaldo 
de Quirós, D. Doroteo Segura y Altube y D. Miguel P erez y 
Alcázar, cuyo domicilio se ignoraba, para que en término de 
20 dias siguientes al de la publicación dei edicto en la Ga c e ta  
de M adrid comparecieran á continuar Ja demanda radio, ante 
en este Juzgado y Escribanía del actuario, y que á nombn *• de 
dichos seis interesados promovió su Procurador, hoy difu n to,
D. José Aniceto Ortega, en 27 de Marzo de 4876", sobre que i se 
declarase que los expresados demandantes, como acreedores ite - 
faccionarios de I). José Baños, tenían preferente.derecho sob t t  
los testamentarios de D. Manuel Ramón de Vil 1 achica p&ito 
cobrar el importe de sus créditos- importantes 45.469 
céntimos del valor de la casa núm. 41 de la ca le  del Luzi^L 
de esta Corte, que perteneció al deudor común; bajo apercibív* 
miento de que en otro caso se les tendría por desistidos jr  
apartados d& la referida demanda, y t e  parará el perjuicio 
que hubiese iugarr

Resultando que formado el expresado edicto áe citación y"** 
emplazamiento en la G a c e ta  de Madhsd j'Bohimv- ofsdal de stt 
provincia del dia 27 del dicho mes de Enero, y en ei Diario 
Avisos del siguiente dia 23 y dentro, del término señalado, ,> 

i sólo comparecieron D. Doroteo García Rubio, Boña María 
Martin y Veksco, viuda de D. Juan del Pino, pa* sí y en re
presentación de sus hijos menores Doña María Luisa y IX Juan 

; y D. Rufino Calvo, como tutor de los menores hijos, de E>. Mi
guel Perez, no verificándolo los otros señores demandantes Bon 
Agustín Trillo y Gómez, D. Elias Benmldo de Quirós y Don 
Doroteo Segura y Altube: 

j Coñsider&ndo que la no comparecencia en estos autos den- 
! tro del término señalado de los mencionados tras demandantes 
i D. Agustín Trülo y Gómez, B. Elias Bernaldo de Quirós y Bon 
, Doroteo Segura y Altube á continuar la expresada demanda 

de tercería de preferente derecho, á pesar del empirozamiento, 
que al efecto se les ha hecho por medio de edictos fijados en 
los sitios acostumbrados de esta capital é insertados-en los 
periódicos oficiales, y  apercibimiento comprendido en los mis
mos edictos, supone que dichos tres demandantes no tienen 
por conveniente continuar la repetida demanda de tercería de 
preferente derecho;

El Sr. D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera 
Instancia del distrito de Palacio de esta capital, por ante 

, el Notario dijo:
Háse á D. Agustín Trillo y  Gómez, D. Elias Bernaldo d® 

Quirós y D. Doroteo Segura y Altube por desistidos y aparta
dos Ide la continuación por su parte de 1&.expresada demanda 

. que á su nombre y de otros interese-dos promovió el Procura>- 
dor D. José Aniceto Ortega en 27 de Marzo de 4876 sobre que 
se declarase que dichos demandantes son acreedores reíacete 
narios de D. José de Baños, tienen preferente derecho sobredoy 
testamentarios de D. Manuel Ramón de Vilkchíca para cobra# 
el importe de sus respectivos créditos, Importantes en juo/to <4 

i 45 469 rs. 22 eénts¿ del valor de 3a casa núm. 44 de la calle 1 
del Luzon de esta Corte, que fué propiedad del deudor eonmfl - 
Notifíquese este auto á dichos señores interesados D. Agustil i„.
D. Eiías y D. Doroteo en la misma forman que el referido-en i- 
plazamiento, ó sea*por medio de edictos que se fijarán en I os 
sitios acost umbrados de esta capital ó insertarán en la Gacjk ta  
de Madrid, Diario^de Avisos* y Boletín oficial de sa  proviñe ia^

Y proveyendo á lo demás pretendido por el Procur®* íor 
D. Miguel Calvo,, á nombre  ̂de los testamentarios de D^Mau ue¿4 
Raínon de Villachica, en el otrosí de su ésóritó,de 7 de lo/ a 
corrientes, y proveyendo también al escrito de D-.Bordeo'©air
ela Rubio y Doña María Martin, su fecha 10 del mismo'me m9 
hágase saber á la Doña María Martin y D. Rufino Calvo q ue 
dentro de 1 término de ocho dias acrediten la 'représen tací^  
que ostentan en su escritj de 43 do Febrero úMmo; l>ajo 

:apercibimient©-- de que en otro caso se les tendrá por desistidos 
y apartados fe la referida demanda de , tercería fe  prefer/ente 
derecho, interpuesta por D. Juan, Fino y D. Miguel Pérez.,

Así lo provee, manda y firma dicho Sr...Juez,¿ de qué. doy 
f&=¿=Franeisco Galid-a.»»Vicenf& Reyter.»

Cuyo preinserto auto, que correspondo con su original, y 
en cumplij&iento fe  lo en él acordado, se notifica por medio 

J del presente edicto.á los demandantes D. Agustín Trillo y .Gó
mez, í). Elias Be^naláo de Q.uirós y D. Doroteo Segura y Al- 
tubs, parándoles el .perjuicio que haya lugar.

Madrid 84 00 Mayo de 4880.=»V.® B#Q—GaIicia.*=iEl actua^ 
rio, Vicente Reytesa X —4585

P u e r to  d e l   A r r e c i fe .

D. Ble^ Cabrero y Tophan, Juez dé primera instando "ae- - 
ei den tal del partido de Arrecife.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Se^apio Guill .en 
Gareis^ vecino de T¿guise-, en el caserío de Tiagua, cuya»s se- 

i ñas personales son: estatura regular, pelo y ejes negros^ 'nariz 
L T^gular, barba escasa, color moreno, y tiene un hoyo en la 
, "caros, p&ra que en el término de 30 dias comparezca en 3a 

cárcel pública de esto partido; bajo apercibimiento que en 
i  otro caso será declarado rebelde y le parará el per juicio que 
 ̂ haya lugar con arreglo á 3a ley en la- causa qu^ contra el 

mismo y otros se instruye por allanamiento, tesiones ó in
cendio.

Al propio tiempo se encarga & todas laFi Autoridades y 
agentes de policía judicial practiquen las ó’pórtunas diiigen- '' 
oías pára la basca y eaptur ¿ de dicho proo esado, remitiéndola
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con lar «puridades convenientes a disposición, de este Juzga
do, caso de ser habido

Da¿a en el Puerto del Arrecife á 4.6 da Marzo de 1880.*=» 
BI&& Cabrero.—Por mandado de S. S., Ginés Cerdá.

Puigcerdá.
D. José C&sam&da y Padrís, Juez de primera instancia de

l^uigcerdá y su p&rtide.
Por la presente requisitoria ss cita y llama & Francisca 

Oerdé y Crespí, hija de los consortes Francisco y Maris, natu
ral do Bell ver, provincia de Lérida, de £7 años de edad, viuda, 
tralwj&dc-ra del campo, de estatura regular y cabello negro, 
ignorándose sus demás señas personales, como también su 
actual paradero, para que dentro del termino de nueve días 
cgibparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
«ftusa «qve'&e le sigue sobre infanticidio; bsjo apercibimiento 
qpie de lc comparecer 3e parará el perjuicio que en derecho 
kaya habiendo motivado la expedición de esta req u isi
toria ü, -n? haberte hallado á la referida Cerda en su última 
^8siüe'»d© al-ir á practicarse su detención, acordada en méri
tos de-dicho sumario.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y personas 
■■que-constituyen la policía judicial la busca y cap tul a de la 
mencionada Francisca Cerda, poniéndola en su caso á dispo
sición do esfe Juzgado.

Bada, en Puigcerdá á 26 de Marzo de 4880.«=José C&samada 
y Bftdris.—Por disposición de S. S., Ignacio Dublé, Secretario 
habilitado.Bloseco.

©. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia; 
deesta ciu d ad  y su partido.

iHago saber'que en«ste mi Juzgado y por testimonio del 
.Escribano que refrenda se siguen diligencias sumariales para 
identificar la persona del cadáver de un hombre, cuyas señas 
^  fijan á continuación, que á las dos de la tarde del 83 del 
actual íué extraído del canal de esta ciudad; habiéndose acor-» 
dado por providencia de esto día llamar por edictos á cuantas 
personas puedan, identificar dicho cadáver para que en térmi
no de nueve días, á contar desde la .inserción del mismo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofmal de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado ó en el de sus respectivos partidos á 
manifestar el nombre, apellidos y  domicilio del referido ca
dáver.

Dado en Bioseco á 85 de Marzo de 4880.=-Julián Gcrnu- 
4a ,«P or mandado de S. S;, José Nieto y Nieto*

Señas del cadáver.
Edad de 40 á 45 años, de estatura alta, bastante fuerte, y 

vestía blusa con listas azules, pantalón de paño fuerte como 
■'4e Astudiilo, con trampa ancha, remendados, chaleco de ve- 
ludilio negro, camisa y calzoncillos de lienzo crudo remenda
dos* medias de lana blancas, y borceguíes blancos, y ligas do 
color grosella de goma y con broches.

San Roqae.
:D. José M anuelde Villena, Juez de primera instancia do

.■este par ti do.
Por la presente requisitoria encargo y requiero á todas las 

Autoridades civiles y militares, Guardia civ il y agentes de 
Oréen público se sirvan practicar diligencias para 3a buscado 
un m ulo de nueva años de. edad, pelo castaño, de regular al- 
xada, patiquebrado, señalado en el pecho como de haber ara
do,algo rezado en la nalga derecha, y con algunos pelos blan
cos m  la crin, enmedio de las orejas, el cual fué hurtado en 
el convento de la Aimoraina, término de Castellar, en el mes 
de Jo o de 4878; deteniendo á la persona en cuyo póder se en- 
ciae»trc si no acredita-su legítima adquisición.

San Boque 48 de Marzo de 4880.=José Manuel de Ville- 
UfeaaPor su mandado, Gaspar Matheos.

Santafé.
Me Manuel María Segura, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por ia presente se cita, llama y emplaza por término de 20 

d ia sá  Je&n de Yedra Meredia, natural de Utrera, vecino de 
Cabra., casado, vendedor-de romances, de 30 años de edad, de 
estatura regular, pelo castaño, ciego, nariz regular, cara oval, 

i)arba poblada, para que dentro de dicho término, que empe
gará á correr y contarse desdé la inserción de esta requisitoria 
en la Garceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
de Cáceres., Córdoba, Sevilla, Málaga y Granada, se presente 
en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada por este 
dicho Juzgado m  causa que se le sigue sobre desórdenes pú
blicos; apercibido que áe no hacerlo se declarará rebelde,

A la vei. ruego y encargo ¿ todos ios Srts. Jueces de la 
Nación, fuerza pública, Guardia civil, individuos de policía ju 
dicial y  demás Autoridades se sirvan disponer se practiquen 
y  practicaran las más eficaces diligencias para la hueca y cap
tura del Juan de Yedra Heredia; y en caso de ser habido se 
¿remita á oisposieion de este Juzgado con las debidas seguri
dades, pu&s en asi hacerse contribuirán á la recta administra
ción út justicia.

Dada en .Santafé á 24 de Marzo de 4880.=Manuel María 
Segura.=Pcr mandado de S. S., Juan Gómez Carrero.

Sevilla.- San Román..
B. Antonio López Barthe y Requena, Caballero de la Real 

y  distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera 
instancia dei distrito de San Román da esta ciudad.

Per i*-, presente requisitoria cito, ll&mo y emplazo á Anto
nio Moreno AviJ.és# natural de Antequera, vecino que fué de 
esta ciudad, co.Ue Gijon, núm, 4, casado, agente de Orden pú
blico, d i 35 años de edad, para que en término de 45 dias, á 
contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y j

Boletín ofteial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
este partido á extinguir la condena que ie ha sido impuesta en 
la causa contra el mismo seguida por prevaricación; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lug^.r.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades que ten
gan noticias dei paradero ctei Amonio Moreno Avilés procedan 
á su captura y conducción á esta cárcel & disposición de este 
Juzgado.

Dada, sn Sevilla á 23 de Marzo de 4880. =  Antonio López 
B arthe.=Ei actuario, José María Naranjo y Mihura.

Seviila.- San Vicente. Vicente.
D. Salvador Romero y Valcra, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar

tin Fernandez, cuyas demás circunstancias se ignoran, siendo 
sus señas personales las siguientes: estatura baja, cabello 
castaño, barbilampiño, ¿ara que en el preciso término de 
30 dias, á contar desde el siguiente en que esta sea insertada 
en ia G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de ia provincia, com
parezca en este Juzgado, situado en la plaza de San Fernando, ¡ 
número 8, á fin de ser indagado como &ut< r  de las lesiones 
que sufre Manuel Gómez Crespo; apercibido que de así no ve
rificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á tedas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, para 
que en nombro de S. M. el Rey D. Alfonso Xll (Q. D. G.) pro
cedan á la busca y captura del Martin Fernandez, conocido 
por el Portugués; y luego que sea Habido lo conduzcan á la 
cárcel nacional de esta ciudad, empleando para llevarlo á 
efecto chantos medios estimen convenicotes.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo m  4880.—Salvador Ro
mero.—El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

Tarancon.
D. Luis Martínez Oorcin, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Taran con.
Por el presente oe cita, Dama y emplaza ¿ Cástor García 

Fernandez, alias Borrasca, natural y vecino de Barajas de 
Meló, y residente últimamente en Madrid, soltero, jornalero, 
de 20 añvs de edad, para que en el termino de 20 üias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cuenca, comparezca 
á prestar cierta declaración acordada en causa que se sigue 
sobré lesiones á Claro Jiménez; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá á lo que haya lugar. Encargando á las 
Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y c«sj de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado en cUsede detenido.

Dado en Tar&ncon a 23 de Marzo de 488Q.=Luis Martínez 
Corcín.—Por mandado de S. S., Ramón del Campo.

 Tarragona.
D. Víctor de; Arrisga y Gallego, Juez de primera instancia 

de ia ciudad dei Tarragona y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 4.® del art. 363 de la Compilación general en materia cri
minal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de José Casa- 
novas, áiiasTupí, üfe oficio panadero, vecino de esta ciudad, de 
unos 28 años da edad, estatura alta, bigote rubio y poco, y ob
tenida disponer su conducción á las cárceles de esta partido á 
disposición d@ cric Juzgado; pues así io tengo mandado en 
méritos de la causa criminal que contra él y otros instruyo 
sobre robo áe espíritu de industria de patata en el muelle de 
esta ciudad.

Al propio tiempo por medio de la presente se cita, llama y 
emplaza al expresado’ Jo¿é Casanov^s, alias Tupí, para que 
dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado para 
recibirle indagatoria y re sponder á los cargos que le resultan 
en méritos d© dicha causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Tarragona á 22 de Marzo de 4880.==Víctor de Ar- 
riaga.***Por mandato de S. S., José María Sal van y, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Santa Cruz y  La Am istad.
SOCIEDAD MINERA.

D. Pedro Godinrz y Leante, Abogado, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de Albacete, con residencia en esta ciu
dad de Cara vaca.

Doy fó que por D Federico Rodríguez y Reyes, de 35 años 
de edad, casado, jalimro, y vecino cíe esta pobl&cion, según 
aparece de ia cédula personal que me presenta y le devuelvo, 
expedida por la Atcai >í& de ia misma en 48 de Noviembre úl
timo con el núm. 67, se me ha exhibido ia copia de escritura 
que dice así:

«Número 6.—En la ciudad de Caravaca, á 7 de Enero 
de 4878, ante mí D. Pedro Godimz y Leante, Abogado, No
tario dei ilustre Colegio d«d territorio de Albacete, y de esta 
vecindad, comparecen, á presencia de los testigos que al final 
mencionaré, L*. José Tol-du y Lacarta, ae 48 años, casado, 
propietario; D. Ignacio Rodríguez y Martínez, soltero, Médico* 
cirujano, de 32 años; D. Federico Rodríguez Reyes, de 33 años, 
casado, j&)mera; Juan Aivr.-etz Valero, menor, de 57 años, ca
sado, molías re; Manuel Nieto Vargas, de 60 años, casado, 
oficial de herrero; todos vtcirjos de esta pob ación, por cuya 
Alcaldía se i es expidieron células, que me exhiben y vuelven 
á recoger, en las fechas y con Jos números siguientes, seguir 
el órden con que van nombrados: 8 de Noviembre último, nú
mero 407; 49 del mismo, núm. 478; 4 de igual mes, núm. 357; 
24 de Octubre del año próximo* pasado, núm. 219, y 4 /  de No
viembre del misma &ño, núm. 84Q; están con ia capacidad h*

gal necesaria para otorgar esta escritura de constitución de 
Sociedad minera, por hallarse en i& libre administración «le 
sus bienes y en pleno uso de sus facultadas intelectuales, como 
observo yo el Notario, y dicen:

Primero. Que son dueños de las minas que á seguida se 
describen:

Santo Cristo de Cabrilla y los Dolores, sita en término ele 
los herederos de D. Antonio Ayaia, pare je Solana de O adorna
ros, sierra de Luear, término del mismo nombre, provincia de 
Almería; esta mina es de cobalto, y linda por ios cuatro vien
tos con los herederos antes nombrados.

Santa Cruz y Son Manuel, de hierro argentífero, sita en 
terreno de D. Juan Rubio Martínez y D, Pf *1ro Antonio Ro
dríguez, p&*hjtt denominado Cerro del Oorbul, um iino de Be- 
ron, Provincia d« Almería: lindando Levante con el cortijo de 
Jos Prjanilos y R.>yo del Saúco; Poniente con el barreneo de 
los Collados; Mediodía con el registro Santa Cruz y tan Juan, 
y Saliente con el citado Royo de Saúco ó Sabuco.

Sania Cruz y San Juan, de hierro argentífero, «íta er. ter
reno realengo, pare* je llamado Cerro de (Vrbuí, término de 
Serón, provincia de Afinen'*: linda 4 bs cuatro vientos con 
tierra» de D. Juan Rucio Martínez.

Santa Cruz y San Luis de plomo, sita en té*-o.» i no de Gor, 
paraje llamado 0¿a d»*i Mauzmío, provincia, ae G roada, ter
reno inculto y ae¡ coonm de vecinos: linda, por P uieinc con 
■a ruina Santa Felisa; Mediodía Calar del Cerro Negro; Norte 
Collado del Retiñere, y Levánte con el Cascajar.

Santa Cruz y Santa Elisa, plomiza, júU tu  término de Gor, 
paraje Damado Los Montases, terreno inculto y procomunal, 
en la provincia de Granada: lino.a por si Ponióme con el Royo 
de Gur; Norte Barranco dei.Sambror*; Levante falda del Cerro 
Negro, y Mediodía el rio de Gor.

Santa Julia, plomiza, sita en I» O ya del •r-’an tonar, terreno 
de D. José Jiménez, término de Gor, provincia de Granada: 
Duda á Levaste con la mina Virgen de los Dolores; Poniente 
Santo Cristo de las Maravillas; Norte La Crio;, y Mediodía 
tierras del D. José Jiménez.

Segundo. Que i a adquirieron los dicen tes y otros que des
pués se nombrarán por cesión de los Regist-adores, según 
ia escritura de compromiso otorgnda en esu  ciudad ante 
el Notario que fué de Ja misma D. Miguel Po lid ano á 4.® "de 
Julio del año pasado 4875, por lo que, ¡si bien los títulos so 
bailan expedidos á favor de aquellos, Manuel Nieto Vargas, 
Alonso Meíiatío y Juan Alvarez Vaiero, fué ponqué legafinente 
sin ellos no podía constituirse la Sociedad que por Ja pre
sente escritura se formaré, y así consta do la antes nom
brada.

Tercero. Que con sujeción á la ley de .19 de Octubre do 
4869, y componiendo Ion álcenles mayoría relativa, han de
terminado constituirse en Sociedad bajo las cláusulas que l i 
guen:

Primera. Se funda la Sociedad con d  título Santa Cruz y 
La Amistad.

Sagunaa. La Sociedad tendré su áomic:fio rn asta ciudad, 
si bien podrán establecerse sucursales en los puntos que ten
gan por conveniente ios asociados re un L: os tu  junta general.

Tercera. Su duración sera ia de su objeto, q-.e es Ja explo
tación de las minas deslindadas, Santo Cristo de, Cabrilla y los 
Dolores, Santa Cruz y San Juan, Santa Cruz y San Manuel, 
Sania Cruz y San Luis, Saníá Cruz y Santa Elisa, y Santa 
Julia.

Cuarta. Constará la Sociedad de 680 acciones, 420 exentas 
de canon y otros gastos fuera de ios de explotación, siendo en 
2o demás iguales a las restantes.

Quinta. Las 660 acciones las componen las 410 en que se 
divide aada una de las minas citadas.

Sexta. Las acciones serán nominativas, distribuidas del 
modo siguiente: exentas de canon y otras gastt s, saivo los de 
explotación; 40 en es da una de las ruinas D. Federico Rodrí
guez Reyes; otras 40 en iguales términos Manuel Nieto Vargtt:: 
sujetas á toda clase de gastos; á D. José Toled. 420, 20 en oa- 
aa una de las minas; a D. Ignacio Rodríguez 60, 40 en cacin 
una, é igual nú en ero y en la misma forma á D, Fren cisco Gó
mez Porras, D. Pedro Antonio Marin y Pendas, Doña Mana áe 
los Dolores Figueroa, D. Leoncio Rodríguez, Juan Alvarez Ma
lero y Alfonso Mellado.

Sétima. Si balance de cuentas se hará una vez por lo mo
nos cada año en junta general, por los sooma administrado
res, los cuales podrán ser removidos por acuerdo de Ja misma, 
y renunciar su cargo. La designación de la época en que jqbb 
de reunirse, atribuciones de los administradores, forma cíd Ies 
repartos, fondo de reserva y demás necesario.para h  organi
zación y buen régimen de esta Sociedad será objeto del'regla
mento que se forme y apruebe en junta general, con mayoría 
relativa, el cual es la ley á que aquella ha cíe sujetarse.

Octava. No podran cederse, enajenarse ó trasmitirse en 
otra forma ios derechos de los socios sino en les términos 
que la ley establece, y á lo ménos por medias acciones.

Novena. Las utilidades y gastos serán proporcionados il
las acciones ó medias acciones; y en caso de que los productos 
superen á los gastos, se constituirá un fondo de reserva, que 
se fijará en t i reglamento.

Bajo cuyos estatutos, y el reglamento que los completará, 
dejan constituida la Sociedad minera Santa Cruz y La Amistad, 
obligándose por sí Jos contratantes á cumplirlos exactamente 
y en nombro de Jos accionistas que no comparecen, y los que 
lo sean en lo sucesivo, pues así io tienen tambLn convenido 
anteriormente.

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que de esta escri
tura y del acta de constitución definitiva <n Ja Sociedad, €jue 
ha de levantarse stgun la ley, deben presentarse copias en la 
Sección de F< mentó del Gobierno civi l de k  provincia dentro 
del término de 45 dias, bajo la.m ulta de 4.250 pesetas y pena 
de no producir afecto alguno legal ; con obligación dé publi
carlas en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  juntamente con el reglamento, si así lo abordaren.

Asi Jj otorgan los referidos D. José Toledo y Lacerta, Don 
Ignacio Rodríguez y Martínez, D. Federico Rodríguez Reyes, 
Juan Avarez Valero y Manuel Nieto Vargas, á mi presencia y 
la de D. José Caparrón y García y Manuel Fernandez y Jimé
nez, de esta vecindad, que asisten como testigos, y firmarán 
con los otorgantes, excepto el Nieto Vargas, que manifiesta no 
saber, y á cuyo ruego lo hará también e¡ primero de ios expre
sados testigos.

Habiéndoles advertido del derecho que cada uno de ello» 
tiene á leer por si esta escritura, expresan todos su deseo de 
que yo Ja lea. Y ieida por mí el Notario en alta voz y un solo 
acto, continuando este, manifiestan quedar bien enterados y 
conformes con lo que. resulta; de lo que, así como del conoci
miento y v< cíndadde otorgantes y testigos, y de lo demás que 
en este público instrumentóse contiene, doy fét=José de To
ledo y L icarta.=ígíiado Rodríguez M¿rt¡nez.=Fe^erico Ro~ 
digutz.=Jtj&n Aivarez.=José Caparrón =  Manuel Fernandez 
Jim eu6?.=(ístá mi s?gno).=Ante m/, Pedro Godinez.»

Yo el infrascrito Notario doy fé que esta copia ha sido sa- 
e* da de la * scritura original, cu ya matriz queda en el tomo 1.* 
del protocolo general de esta Notaría, correspondiente al año 
p&s&do ée 1878, bajo el nú na. 6.
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■i Y  para estregar al otorgante D. Federico Rodríguez Reyes
r libro la presóte A- * ü instancia, con eJi carácter ae primera,
.« «n nn oHeeo papel del sello 5.’, dos del 11/ y seis hojas otiles,

rubricad»» per mí y marcados aqu líos con los números 19.94-7, 
1  310.000 v el skule»te. ___
^  Dicho D Federico me ha exhioido y vuelto á recoger su 
«édula personal, expedida por la Alcaldía de esta ciudad, su 
vecindad, en 18 de Noviembre último, b*jo el num. 77, y de la 
«nal resulta ?er mayor de edad , casado y ja imero. 

í  Car av &ea 30 de Marzo de 1880.-= Sumen da do—e—e—u—
\ yg 3 a -v&cí.— Entre letras— su — Vaie. — Testado. — Doy
i fé.==No vele.—(Está mi signo) «-P ídro Godinez.
J  * Legalización.=Los infrascritos Notarios dei Colegio de Al- 
I  bacete, djstrito de Caravaea, vecinos de esta poblac on, Jegsli-
: zamos el signo, firma y rúbrica de nuestro compañero D. P e-
f droGodincz. .
*• .Caravaca á 30 de Abril de 1880.=H ay un signo.®*Juho
*■ Fuertes.= fL y  otro sigr¡o.=sMiguel Sánchez Aguacil.=»Está el

sello del Colegio n otam l del territorio de Albact-te.
 ̂ Así resulta de su original qua devuelvo rubricado, á que

me remito»
Y para que consta libro el presente, que signo y firmo en

tres pliegos papel'tíel sello 10/ y cinco h»>ja3 útiles rubricadas
 ̂ por miVestMido aquellos marcados segur, el orden que ocupan
 ̂ con )es números &78.9S3, 278.9151 y £78.952.

J  Cara vaca. 17 de Mayo de 1 8 80 .«E n tfe  líneas—con el nú»
Á mero sesenta y siete.— Enmendado—ó— e— s — Todo vale.*=
Ü Pedro Godinez.
1 ACTA.
| Núm. 7.—En la ciudad de Caravaca, á 7 de Enero de 1878,
| ante mí D. Pedro Godinez y Leante, Abogado, Notario del
2 ilustre Colegio del territorio de Albacete, y de esta vecindad, 

comparecen, <.n unión de los te-t.gus que al final mencionaré,
3 D.cJosé Tt ledo y Lac&rta, de 48 *ñ"s, casado, propietario; Don
| Ignacio Rodríguez y Martínez, de. 3?, soltero, Médico-cirujano;

D. Federico Rodríguez Reyes, de 33, cacado, jal mero; Joan
4 AJvarez Valero, menor, de 57 años, casado, molinero, y Ma-
|¡ nuel Nieto Vargas, de 60 años, casado, oficial de herrero; te-
A dos vecinos do esta población, por cuya Alcaldía se les expi-
i  dieron cédulas que me exhiban y vuelven á recoger, en las
?1 Techas y con los números siguientes, según el ói'óen con que
* van. nombrados, 8 de Noviembre ú !ti<no, nurn. 407; 49 del
 ̂ mismo, núm. 478; 4 da igual ¡mes, núrn. 357;.24 de Octubre del

año próximo pasado, núm. 213, y 1/ de Noviembre del mismo 
1 año, r.úm. 340, y dicen:

Que como dueños de Jss m iras Santo Cristo de Cabrilla y 
Los Dolores, sita en la Solana de Cadeneros, Sierra de imcar,

' término dei mismo nombre, provincia de Almería; Sonta Cruz 
j| y fian Manuel, de hierro argentífero, en el paraje. Cerro del
7 Corbui, término de Serón, provincia de Almería; Santa ruz
j y San Juan, de igual mineral y en el mismo paraje, término
;• y  provincia; Santa Cruz y Son Luis, plomiza, sita en término
• de Gor, paraje Ova del Manzano, provincia de Granada; Santa
| Cruz y Sarta Elisa, de piorno, sita en el paraje de los Monteses,
j y Santa Ju lia , también plomiza, sita en )a Oya del Listonar,
I estas dos en igual término y provincia que la precedente; han
i otorgado ante mí en el dia. de hoy la correspondiente escritura
1 de Sociedad con el título Santa Cruz y La Amistad, para la ex

plotación de aquella, en cuya escritura han señalado los debe
res y derechos más esenciales de los comparecientes y demás 
personas á quienes dan participación, los que tendrán su com
pleto desarrollo en el reglamento que al efecto ha de for
marse.

Y para cumplir lo preceptuado en el art. 3/ de I& ley de 
19 de Octubre de 4869, decoran constituida definitivamente la 
Sociedad, bajo la razón social Santa Cruz y La Amistad, y con
signan que, según ¿cuerdo tomado ; or km partícipes en Jas 
minas citadas, es suficiente el numero de lo3 qae comparecen, 
como mayoría relativa, para levantar esta acia y  para cual
quier otro acto, según consta en su lib.ro dt¿ a«ía.«: en tai es
tado les advierto yo el Notario ri d<-bsr en que se encuentran 
de entregar copia de la presen*# acta dentro cbl término do 
45 días al Sao Gobernador dfl la. provincia para que disponga 
su inserción en el Boletín oficial, y que la publiquen en la 
Gaceta  de Madrid,

Y para que conste, i  requerimiento de los señoreas compa
recientes levanto la presente seta, en mi estadio y &nte los 
testigos D. losé Caparros y García y Manuel Fernand ez y J i 
ménez, de esta vecindad, firmando todos, excepto »ri Nieto 
Vargas que dice no sabe, y á cayo ruego lo haca el prii^aero de 
expresados testigos.

Y  Jeido este instrumento por rd  á todos los que concurren, 
manifiestan quedar bien enterados, y de todo doy fé .= L  *>só de 
Toledo y Loc*rta>=Ignacio Rodríguez Martínez. «*=F«ci'erieo 
Rodrigue z.=Juan Alvarfcz.=J)sé Cu par rós. ¡^Manuel Fer¿san
dez Jimeiiez.=»(Está mi sigoo.)=Ante mí, Pedro Godinez.

Yo el ir.frascrito Notario, doy fé’que esta copia ha sido c a 
cada del acta origina!, cuya matriz queda en mi protocolo g e 
neral formado en el año y bajo el número que al principio ;/e 
expresan.

Y para entregar á D. Federico Rodríguez Reyes, que me ha 
exhibido y le he devuelto su cédula persona!, expedida por la 1 
Alcaldía de esta población, da doade es vecino, en 18 de No
viembre último con el núm. 67. expido bi presente en este 
pliego del sello 40/, núrn. 278.954, y dos hojas útiles.

Cara vaca 15 da Mayo de ¿880.^£nm ehdado—-a==vale.--Pe- 
dro Godinez. *’ X —1571

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s .
Según log partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Burgos, 

Cádiz, Coruña, Lugo, Orecse, Pairo-i, Salamanca, San Sebastian, San
tander, Seguvia, Valladolid y  Zamora.

Observatorio de Madrid
Observaciones meUOW lógicm M i H a  26  di Mayo M  ¿8 8 9 , 

J t s m p s r a t ü r a 8 I
ALTURA. del aire.¡ |

HOM E, *élWózaatrJ:=::=:‘- ^ — = 4  . Sv8TAB©
;tedíictó8 TBFMOMKruo ! ¡

Se  ̂ r   ""'B ¡ y fiase M r\my&, cte .
siiKnetr̂ fl. hi^seds-

 _______ _ _____ j ***•• ciáo. __

• d éla  na.| 70928 1S'& i 4t*s |g 1 Brisa . .Icasi cub.'’
• da-la a . I  ' 709-34 t i  4 | g   calma

«» del'dia..f to s88 $ 25-7 E Í8‘í  S .E . . .  Idem.. Ceiaj! d.»
Sd e  a t .  7 . W  * S*‘« ; «7*« S. O . . .  Ursa Idem.
• de la t . .  S 7 i '8 B  f. 16‘3 « ‘8 s. V ."fte . Nuboso.
• d é la s ..?  70» 3a ■ «<‘3 41*7 S..............<Ca!ma. Casi dasp.*

Sempsratera se sai aire, á !a sombra.., . . . 24-4 
*dem aaínima de ¡ó„ ,. . , *P ^ e   ............. .... v,,,,,,l 435

rfemperatura mazí'x 1 ? rol, á h '47 metros da la tierra „ 36 «
UL dentro dt ^ a  de crista?», a ®». *, ,  r, ,  53*1

i if:> ^ i v 0 o . . . . a   ............... .. 47‘4
Wsr U W ll  ^  U : i* ?X> ^  nomn, .^ c í s *r o ‘0‘6

í Tmpathos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
hre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 26 de Mayo de 1880»

 ....... ........................  i p —  -  - «
ALTURA TEMPE- I I
iaroraóíri- ^ 01REC- rDBRZAl SSTAPO I
ea i  ©°  ̂ ratur» i ¡ESTACO

LOCALIDADES. á“  ^  4. U « «
límetrei. «iRialeii. viento, viento. K elel®.

S.SQbastia». 760«6 2V* S. E  . . .  Y .6 fie. ¡Nuboso.. .  Tranq*
Bilbao I 761'3 2 7‘4 S . . . . . .  ¡Viento, jldem . . . .  ¡Picada.
O v ie d o ......!  V59 4 13'0 E . . . . . . 'Calma.-¡Casi cub.0. »
Coruña (7 h.). 759 S 19 0 E . . . . . .  Idem.. ¡Cubierto. »
Santiago  76P8 17*3 S. O .. .  ídem . .¡Id e m   »
Pontevedra. ¡

Oporto (7 h.). 763‘5 19 2 S. O .., Viento. jídem . . . . .  L. ag it/
Lisboa (7 h.). ?63‘S 16*4 S.S. E . Id em ,. Lluvioso.. Tranq.®
B ad ajo z ..... 7634 17'0 S Calma Lloviendo. »

S.Fern.(7h .). 76**5 18‘9 E .N .E . Viento. Cubierto.. A git/
Sevilla  767‘0 21*0 S. O. . .  Brisa . .  Idem   *
Tarifa. . . . . .  7656 1 86  E  Id e m .. I d e m .. . . .  Rizada.
Granada  766*5 srO S. O .... Calma. I d e m » .... »

Cartagena... 764*8 *8 8 N. E . . .  B risa . .  Nuboso. . .  Rizada.
Alicante.... .i 766*4 S&B'í S. O. .. Idem .. Celajes ,.. T ranq /
M u rc ia ...... 7ft6‘8 2«‘9 N. O . . . I d e m . .  Nubes . .  *
V aleneia.... 768 4 21*0 . S . E . . .  Idem ... ¡Núboso. »
P alm a,  766*8 22*5 N. E . .  Idem . .  Despejado. T ranq /
Barcelona... 768*4 17*2 E .'Id e m .. ídem . . . . .  Idem.

T e r u e l .. . . . .  7GV9 21*2 S   Id em .. C e la je s .,. »
Z aragoza....
Soria................ 78P5 21*2 E .  íd em .. N uboso... »
Burgos   7654 19*5 N E . . .  Calma. C elajes.. *
Valladolid . .  7*4*! 22*9 S. O . . .  Viento. Id em .. . . .  »
Salamanca.. 765*7 4 8 6 S. O .. .  Brisa . .  Cubierto.. »
-Madrid
Escorial  767‘í 18*4 S. S .E . Calma. Id em   9
Ciudad-Real. 764 9 22‘í S . E . . .  Id em .. N ub oso ... »
A lb acete ..,. 7669  19*2 E    Brisa . . ¡N u b e s .. . .  »

Bolsa de Madrid.

m ix a e io n  oficial A ü dia  26  i s  Mayo i s  ÍS 80 , co m pa ra d * eon
la del dia an terio r .

CAMBIO AL CÍOWTABO,
ff|>MD6SrÚBLICff, • ■

Dia 25. 3 m  26.

t o t e  p e v p é U a a U  p or 1745 17‘47-ít2.A5-60-6HIs
17*65-70

t  plazo. 47*62 17*55 fin próx.
no publicado- 17*65 47*67 1j* fin co;r.;

4 7*75 d. fin próx. 
pequeños 4 7*45 í 7*50-52 4 ¡2 -6U-65-7Í 

D etdaam ortizableeoa imteró» de t  por
InteriíSF• • • ® • •• ® * o«<í» ¡> - •»•»,»<! ■ >■, S8*37 38*50

no publicado » 38*60 d.
| peo m m *' » 38*30

Bonos del Tesoro, emisión de 4 879............ #5**0 95*40-50-60-70-75
§ñ cantidades pequeños. 95J40 95*40-45-50

no publicado. » 95*75
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos   .......................... ..............  •. • 95*15 »
no publicado» » 95*50

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por l ó o .. . . » 410*4©
I Obligaciones dei Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior............................. 99*90 99*90
en cantidades pequeñas 99‘V5 99*90

Idem id .k i,, axterio».. - . .  » 99*9©
hiem del Tesoro sobre producto dé

Aduanas  ................- . . . .  98*60 98*70
no publicado. 98 65 »

en santiáades pequeños. » 98*70 •
Obras públicas de 4 / de Julio de 4858,

de 2.000 rs .e    ...................... « . . .  ............... » 58 0{0
no publicado. 56 0̂ 0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2o9O0 reales.» o . 37*75 36*75-85-37*15-4 0

37*25-30
no publicado » 3 t ‘35d.

* plazo. 37 30 37*20-70 fin próx.
no publicado. 26*4 0 »

pequeños, 37*75 »
Idem de Alar á Santander, de 9.000 r s . . .  *  J 36*50

| no publicado. » 1 37*4 o
| Aaciones delttaaoo de España». „ . . . .  . 278 €j0 j 278*50-278Oj©

tdem de ia Sociedad Tranvía" de Esta- |
clones y  Mercados de Madrid.......................  » J »

no publicado. 94*75 & 94*75 4*
Obligaciones de la m ism a,....  ........... ..........«' » ¡ »

1 no publicado. 85 0[0 | 85 6 0̂ d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

haS®, Bsxs?ift¡eJ| lAis» mmwmw

» v 'cr -  . , par. *
k 9 4já •viOr'tS.,, s , .•» -?yS g»

» álf 4
® • 9 íí<aÍ80& . » a. par. 9

n *  ' ^ t e c l a , , » , . . .  » |¡8
Par. , 4̂ £ Orsas©.,,, „ 0, 4|B

B a r e é m i - .  » 4l 4 ' Sjg • »
M ja r,,**»  » ^ e a 6 i ¿ » . r  n b »
:M bao. 0 3 f d m a  Malí.® 4 ^  •»
M rg o s ..,,c o  n * d -  • * P a m p lo a s ... »
M o e r e s . . . P ^ r .  ^ P on te v e d ra , 4|S •»

Par- p ar» , »
n ^ a la m a ftca ,, S?A 9

4T* » jlS. SobastíaZc par.
¿filfa*! '-¿sal. 1 ^1®  ̂ jp a a ta a d e r ., , ,  par. »

P «t. » H 'Sta.G ruxTfs. ' 1̂8 »
' > ^ í p , 3í ».  4-l i d .  »  H Faatiago.e*,* 4¡4 a*.

® »  -S e g o v iA ..... 4qi » .
*  ■ S e v i l l a . . » 4f4

«!« . S or i a . . , . * * . -  »
, P», ,  a ■ f arragoafi o • S\h »

P®r. 59 . ? ' f e r u e l . « , p a r .  ®
J-a# 'al2jar¿«, 4 % foiedo* a . . . .  ' * 4 $  9
k c 41» '■- j f u d e l a . , ,eo. ® ©I© • w ...
a ^ o Iv c l ... , .  *  H *  V a le n c ia .,..  par, 9 #>■■ 
l ía e s c a .... . .  -  V allad olid .. 8[8 9

par.  ̂ : V ig o ... .o .o . ©I» 9
par, * •• V i to r i a . . . . . .  4 ¡4 9
4 4̂ ¿s ¡ Z a m o r a . t | 4  »

\A¿ -7S ,1|4 » par» *
L.-’ *reí? yrr, 9 «

•  -

Bolsas extranjeras.
P A R I S  2 5  M A Y O

Í S por \H  exterio r«*,, á 47 1)2,
3 por 400 in te n a r ,., „ í  3?.

2 por 400 ara orí. inl<> á »
2 poriOi amort. ©xi» á 46

ffeligaeioses s/p. de A. de la isla d© 'Gaba.«»•» i  44©

/ « n d a s / ' r s e w c s . . . ,  j 5 p0r  , i  m -6 0 .

Coja solidados i mglese^ ..............................   á 99 3j4 6.

C a m b i o s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Lóndres, á 90 días fecha, din., 48*50.
París, á oeho dias vista, fr., 5*08.

A y u n ta m ie n to  c o n t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De Im  partes remitidos por la Administrados, principal á© W&m- 

Mvm públicos, Intervención del Mercado de granos p m m :^
i© policía urbana, resultan ser los precios de los artículos d® mw-. 
s-smo m al íiia d© ayer los siguientes:

Garn@ de vaca, de 4 43 é 4*30 pesetas el Mlógrame,
Idem de carnero, 1 ^3-f pesetas ¿ti. ki lógrame.
Idem de cordero, á 4 SO pesetas el kilógramo.
?oem© «nejo, d© 49 a 20 pesetas'-te a rro b a ; d@ á @s8f l s  e^ 

fera, y  de 4 *81 á 4 ‘96 al kilogramo.
Jamoa, de 25 A 30 pesetas la arroba; "ds I© libra» ŷ

da 2 C‘7 á 8*80 ©1 kilógramo.
3>a» M  dos libras, d© 0*38 á 0*47 posotas, y  do 6*44 á 6*60 ^  k m -  

m m ®*'
to b a a s o s ,. do* 7150 a m o  posotas la  arreaba; d o . ^ S O á ^  Ia l i -  

; y  do §‘68 á 4 ‘£4 el kiiópramo.
Jadías, de 6 á 8*50 pesetas la a rro b a; d® 64i8  á 6*if I t  

f  de §*54 á 0‘S6 el kilógramo. "
Arroz, de 7. ¿  9 p e s e ta s a r r o b a  ; d© 6486 á la lib ra , y do 

‘ i '6*36 «1 k iló g ram o . '
Lentejas, d© 6 á 7 pésetes te arro b a; do 6*S® á  §*29 la f  

do 0*54 á ®*68 © 1 kilógramo.
Garbom vegetal, de 4 ‘56 á 4 {78pesetas te  arrob a, y  -á 6*4i  d  kilo-' 

pramo.
Idem mineral, de 4 á 4*42 pesetas la arrob a, y  á 6*44 el kilogramo, 
€ok,d e 6‘84 á .9*87 pesetas la  arroba, y  á 0*09 ©1 kilógramo.
Jabón, d eM ;á 15 pésete* le .arrob a; á® 0‘19-á @*3© te: iife ^   ̂ u«,;

* b$$ a4*88 - k ild ^ r^ o  .. •
batatas, de 2:25 á 2*50 oesetas I» arroba, y  de 0*44 á ©‘4 6 ja libra. 
Aceite, de 45‘50 « ,6 pee®tes la a rro b a ; d« 6‘88 k $*&■ u  

:y de 4 3*4© á 44‘3©-'el decálitro.
Viso, de 6*50 á 4© pesetas la arroba; d© 0*98 á 0*87 ©1 cuartillo, y 

j <tt á 6*93 el decalitro.
¡ Petróleo, de 7*80 á 8*96 peseta ar él decálitro.

. .Trigo, precio medio, á 43*4.6.pesetas la fanega,y-á 27*43 el becí «Uro. ’ 
€sbada, precio medio, á 5*62 pesetea la fanega,y  á 4 (W 7 al tu 11 forr.

Nota.— ñeses degolladas m  el dia de ayer.— Vacas. 434,- carne
ros, 35.—Corderos, 4.006 -  Idem lechales, 2.—'Terneras, 56.—Total, 4.233,

Su peso en k iló gram o *..... 37.731*560.

‘ Bel parte remitido por la Administrado* principal i# €mm«- 
. t o s  f  Arbitrios remitan, ser la  productos rtmú&eMs m  $M§ 

eapiUl m $ l  i w ’is  ayer los sigmmtesi

J u n t o s  d i  nxcAunAcion. Pts. Cénts: puntos d i  nncA unA cion. Pis. €énU-,

Toledo.. . . . . . . . . . . . . .  3.O90ó 6 C iudad-R eal.... . . . . . .  3488*26.
S egovia...   2„946 98 Mosténses.. . .  . . . . . . .  *
Norte.  ................ 8*26  53 Pozos de hielo in terv . 4 4 9*75
Bilbao.. ................  i .005*23 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . . . . . . ..................  4.4 74 63 re s id u o s ..... . . . . . .  »
Valencia... . . . . . . . . . . .  2 9^8*88 M ataderos... . . . . . . . .  40,653*07
Mediodía  ............ 20 286 44 - —
Correos............................... 8¿8*50 Votaa. . 54

. ;

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento»
Madrid 26 da Mayo de.4880.

Antmaioz.

SÜIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
1880.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre 
■dos siguientes:

PEgBTAR,

Primera clase.. . . . . . . . . . .  80
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id ..........................   i 2‘50

SANTOS DEL DIA.

S anctisbimum Corpus Gh r ist i;
San Juan, Papa y  mártir, y  Santa Re&tiiuta, víryen.

Guarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissimum 
Corpus Ghristi.

ESPECTACULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PR IN C IPE ALFONBO.— A las 
©u?itro y media.—El barberillo de LavapiésT—El espíritu del mar.

A las nueve.— tu rno ioipar.— El pañuelo de yerbas.—¿Lit isfa 
de San Balandran,—El espíritu Mi mar.

TEATRO  D E L A  COMEDIA.-  (Cora pafiía Italiau a,)—A ia© 
nuevo.—Juan Boudry.—La iwajér y la yegua.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Turno 
impar.—Primera parte.—A lo tonto á  lo tonto.—Baile.— La isla 
de San Balandrán.

A las diez y tres cuartos. — Segunda parte.— Café-teatro 
restaurant cantante.—De Madrid & Biarritz.

^  TEATRO DE LA ALHAMBRA»—A las sítete.— (¿y  ' f r ¿  
t i i l—La canción de Lola.—El último mono,

CIRCO DE PR IC E (calle de las Infantas).—A las cinco de 
la tarde y nueve de Ja noche.—Do* grandes funciones de ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, bajo la di
rección del 8r. Parish.


